
AÑO CCXVI.—Núm. 335. Sábado 1.º de Diciembre de 1877. T omo IV.= Pág. 647

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 'MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra.

PESETAS. CENTS.

El Ministerio de Fom ento  . . . . . . .  578c75
La Dirección general del Instituto Geo

gráfico E stad ístico ..............................   427*30

S uma, . . . . . . . . .  1.006*05

Jmportaha la>miíwÍQr'*.« . . . .

Con lo cual asciende ya la suscribíón á . . .  . 3 M 7 .$ Úl§%

O sean reales v e lló n .. .  12,990.571*68

Madrid 29 de Noviembre de !877 .=P residente , el M ar
qués de Nov afiches. t -

M INISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto p o r  el Ministro de 
Marina, de acuerdo non el Consejo de M inistros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Capitán general 
del Departamento de Ferrol el Vicealmirante D. Antonio 
Ossorio y Mallen; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
- j El Ministro de Marina,

F r a n c isc o  «Se JP&isIa P a v ía .

De conformidad con lo  propuesto por el Ministro de 
M arina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Capitán general del Departamento 
de Ferrol al C ontraalm irante D. Enrique Croquer y Pavía. 
* Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Miaistro de Marina,

Fraiieá&c© «Se l»a«xla Fa^ía.

De conformidad con  lo propuesto por el M inistro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de segundo Jefe del 
Departamento de Ferrol y Comandante general de su A r
senal el Capitán de navio de prim era clase D.; Pedro Gon
zález y Valerio, quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado; y nom brar en su, reemplazo 
al Contraalm irante D. Victoriano ¿Juanees y Campo.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre do mií 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco. «Se IPaista Fíw k.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la Jun ta  
superior consultiva del ramo el C ontraalm irante D. E n 
rique Croquer y Pavía, quedando satisfecho del celo ¿ i n 
teligencia con que lo ha desempeñado; y nom brar en su 
reemplazo al de la misma clase D. Patricio  Montojo y 
Aibizu.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Fr&BS€5lí®csj> «le P a a la  P a v ía .

De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Ministro del 
Consejo Supremo de la Armada el Contraalm irante D. P a 
tricio Montojo y Aibizu, quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado; y nom brar en su 
reemplazo al de la misma ciase D. Francisco Javier Moran 
y FontoniHa. ' y

I • Dado, vbiritíqchq de" Noviembre/ ele mil
locHbóientbs feéténta y"siete.* * ‘ 1 /  , *

" " /  /  . ALFONSO.'
Ministro de Mari na,=

. F r a n c is c o  «le llénala, f 1

De conformidad con lo propuesto por el M inistró de 
M arina, '

Vengo en disponer cese en el destino de 'Comandante 
de Marina y Capitán del puerto de Sevilla el Capital! de ’ 
navio de prim era clase dé la Armada D. F rancisco . cíe 
Paula Manjon y Gil de Atieñz.a, quedando satisfecho clel' 
celo ó inteligencia con qué lo ha'dcsém^eñado;' y noinbhár 
en su reemplazo al de la misma clase D.( Pedro González J 
Valerio.

Dado én Palac io -á  véintiocho de Nóviéiífbre de mil 
ochocientos setenta y  siete. c

’ " ALFONSO.
El Ministro de Marina,

FraMiei&c© «Se A»á*¿a.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nom brar Coma)] dan te de Marina y Capitán 
del puerto de Palm a de Mallorca al Capitán de navio de 
prim era clase de la Armada D. Francisco de Paula Manjon 
y Gil de Atienza.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c is c o  «Se Pana Ha P a v ía .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en conceder la Gran Cruz dé la Orden del Mérito 
naval con distintivo blanco al Capitán de navio de p ri
mera clase D. Pedro González y Valerio en recompensa del 
buen desempeño de destinos correspondientes á empleo su
perior. ■ .

Dado en.Palacio  á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

/ . / ^ALFONS O.
El Ministro de Maní)a, i •

■JFrarceisc© etc Fauisa Pavía.

M IN ISTER IO  DE FO M E N T O .

E xposición.

SEÑOR: Los constantes progresos de las Ciencias exac 
tas y naturales reclaman sucesivas modificaciones en la 
enseñanza, ensanchando los program as en proporción de 
las nuevas y crecientes necesidades, como lo aconseja y 
ordena la ley. Con tai propósito, y por in iciativa del Claus
tro de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, 
se expidieron los decretos de 23 de Setiembre y 16 de Di
ciembre de 1873, creando en Madrid el primero tres cáte
dras en la Sección de Ciencias naturales, que se plantea
ron ya en este curso académico, y el segundo dos en cien
cias exactas, que hasta el dia no han sido establecidas.

El no haberse llevado igualm ente"á cabo ambas dispo
siciones-ha consistido en que, consultadas al Consejo de 
Instrucción pública, fué este ilustrado Cuerpo de opinión 
de que, si bien en cuanto al planteamiento del decreto de 23 
de Setiembre no podían ofrecer dificultades por tra tarse  
de la ampliación de asignaturas que habían de ser es tu 
diadas al final de la carrera, no sucedía lo mismo respecto 

í de la creación de las dos cátedras en Ciencias exactas, pues 
afectaban á los primeros estudios, y  por lo tanto, no sólo se 
hacían.necesarias en la Facultad de M adrid, sino también 
en las demás Universidades donde estas enseñanzas se ha
llan establecidas, como preparatorias para otras carreras ó 
comunes á las demás secciones de dicha Facultad.

Por eso el Consejo, á la vez que opinaba por la crea
ción de las dos cátedras en Madrid considerándolas ú ti l í
sim as, no" dudaba en asegurar debían ciuar.m al mismo 
tiempo otras dos en la Universidad de Barcelona, y una en 
las de Valencia, Sevilla y Granada.

Im plicaba, pues, la reforma que se proponía la creación 
dé“ siete cátedras; y ante el sacrificio que esto exigía del 
Tesoro público, el Ministro que suscribe so detuvo juzgan
do que quizás fuese preferible esperar á Ja reforma general 
de la Instrucción pública que ha de seguir necesariam ente' 
á la resolución que adopten las" Cortes cón motivo del pro
yecto de ley que les está sometido, referente) á esfa im por
tante m ateria. Mas como el desenvolvimiento de este plan 
general exige maduro exámen por parte do las Cámaras, y 
después el estudio necesario para el conveniente desarrollo 
de las bases que se voten por aquellas, se hace ya urgente 
adoptar alguna m edida'que, hermanando en lo posible la 
economía con la necesidad por lo que respecta á la am
pliación de los estudios, pueda producir los saludables f r u
tos de que en gran parte se encuentra privada de obtener 
la Facultad de Ciencias en su sección de Exactas en las 
dos Universidades en que se halla establecida.

U tilísim a seria la creación de las siete cátedras, como 
el Consejo de Instrucción pública propuso, porque así el 
estudio seria más provechoso, lo mismo donde existen las 
enseñanzas completas de la Facultad de Ciencias;en su 
sección de Exactas, que en las demás Universidades en 
donde se hallan establecidas clases preparatorias ó com u
nes á otras secciones.

Bien puede, sin embargo, atenderse á lo. m ás urgente 
y necesario, dejando de am pliar esta enseñanza cuando 
aquellas tienen este último carácter, por no tratarse preci
samente del estudio de las Ciencias exactas. Siendo además 
en estas Universidades el núm ero de alumnos reducido, 
podrán los Catedráticos suplir casi por com pleto, con la 
asiduidad que en el desempeño do sus cátedras deben des
plegar, á una división de estas. Por el contrario, en las 
Universidades de Madrid y Barcelona ei crecido núm ero 
de alumnos, debido á la reunión de los que estudian las 
primeras asignaturas de Ciencias exactas para dedicarse 
á otras secciones ó carreras, y de los que lo verifican como 
alumnos exclusivos de la sección, hace imposible que los
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Catedráticos suplan el gran vacío que hoy se observa en
tre el estadio de las Matemáticas elementales de la segun
da enseñanza y las primeras asignaturas propias de la Fa
cultad de Ciencias exactas, notándose por tan sensible 
causa en estos importantes centros el poco provechoso re 
sultado do ser grande el número de los matriculados que 
no llegan a probar curso  en las indicadas asignaturas, base 
esencial de su carrera.

En vista de estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de conformidad con el dictámen del Consejo de Ins
trucción pública y de acuerdo con el de Ministros, tiene 
la honra do someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 00 de Noviembre de 1877.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
€ . isa ConcS e  d e  'JPereMO.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de conformidad con el Consejo de Instrucción 
pública y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La asignatura de Complemento de Alge

bra, Geometría y Trigonometría de la Facultad de Ciencias 
de las Universidades de Madrid y Barcelona se dividirá en 
dos, con la denominación de Análisis matemático, primero 
y segundo curso.

Art. 2.° El primer* curso comprenderá las teorías de 
3a Aritmética, no explicadas en la segunda enseñanza; el 
Algebra elemental en toda su extensión, y la Trigonome
tría rectilínea y esférica con el Análisis de las funciones 
circulares.

Art. 3.ü Comprenderá el segundo curso el Algebra su
perior, con la teoría general de ecuaciones y la introduc
ción al estudio de las teorías modernas del Algebra.

Art. 4.° En el presupuesto para el ejercicio de 1878 á 
1879 se consignará la partida necesaria para el sosteni
miento de las dos expresadas cátedras que se crean.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. 2? rnaeáíico ilaieip® «le M ano.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi

sario de A gricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Navarra Me ha presentado D. Santiago Ezquerra.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El 'Ministro de Fomento,

€, Fraracisco 4$2ie§po «fie M ano.

Atendiendo á Jas especíales circunstancias que con
curren en D. José Bellido,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Navarro.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

€b I?ivaíií;i&c4}> Qaaeipí* «le Maia®.

REAL ORDEN.
Vista la comunicación del Gobernador civil de la pro

vincia de Córdoba, fecha 15 de Octubre último, manifes
tando, de conformidad con el parecer de la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Comercio, que la creciente 
importancia mercantil de la capital hace necesaria la crea
ción de una plaza de Corredor de comercio, tanto para evi
tar los abusos que vienen cometiéndose, cuanto para nor
malizar los diferentes servicios encomendados á su ini
ciativa:

Visto el expediente general de Corredores de comercio 
de Córdoba:

Resultando que si bien por Real orden de 42 de Setiem
bre de 1803 se crearon tres plazas de Corredores de comer
cio, proveyéndose desde luego dos de ellas, al dictarse el 
decreto de 10 de Julio de 1874 no existia ningún agente de 
esta clase ejerciendo sus funciones:

Visto este decreto y el de 2 de Noviembre del mismo año: 
Considerando que, cualesquiera que hayan sido las 

causas que motivaron en los últimos tiempos la falta de 
Corredores ele comercio en la citada plaza, no puede po
nerse en duda la necesidad de establecer nuevamente en 
ella un número determinado de dichos funcionarios si se 
atiende á la importancia mercantil de la misma:

Considerando que es un deber de la Administración 
activa subvenir á las necesidades del comercio de la ciu

dad de Córdoba, dotándola con agentes intermediarios que 
faciliten de un modo legal las transacciones mercantiles: 

Considerando que aparece justificada en debida forma 
la necesidad y conveniencia que exige el art. 2.° del de
creto do 2 ele Noviembre de 1874 para la creación de Corre
dores de comercio en ios puntos donde no existieren;

Y considerando, por último, oportuno y conveniente 
que la plaza de Córdoba tenga dos Corredores de comercio 
para los casos de ausencia ó enfermedad de cualquiera de 
ellos, si no ha de quedar desatendido el servicio y obligado 
algún comerciante á valerse precisamente de persona que 
por circunstancias especiales no convenga á sus intereses, 
por ser imposible la elección cuando la plaza cuenta sólo 
con un funcionario de dicha clase;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien señalar á la 
plaza mercantil de Córdoba dos Corredores de comercio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 

la comunicación que esa Junta ha elevado á este Ministerio 
con fecha 13 del actual acerca de la manera de obviar las 
dificultades que se presenten para llevar á efecto la amor
tización semestral de la Deuda amortizable al 2 por 100 
interior en la proporción que fija la instrucción de 10 de 
Noviembre de 1876; y de conformidad con lo propuesto 
por la referida Junta, se ha servido resolver:

1.° Que se verifiquen tantos sorteos como grupos de 
emisión existan, ó sea uno para los títulos de las cuatro 
séries, emitidos hasta el 98 de Junio último, que se com
prendieron en el sorteo de dicho mes: otro para los que lo 
han sido hasta el 91 de Setiembre siguiente, sorteados en 
el adicional, eliminándose respectivamente del globo las 
bolas 14 y 87 que fueron beneficiadas en ellos; y otro para 
los que se hayan emitido después de la expresada fecha y 
se emitan hasta el 24 de Diciembre próximo, extrayendo 
al efecto dos bolas por la equivalencia del 9 por 100 que 
dentro del año hay que amortizar; cu ja  forma de sorteo 
se declara subsistente para los años sucesivos, eliminán
dose otras tantas bolas cuantos sean los números amorti
zados desde el primer sorteo.

9.# Que para llevar á efecto la amortización del 3por 100 
de la total emisión, que con arreglo al art. 9.° de la ley de 
21 de Julio de 1876 debe amortizarse en el próximo año de 
1878, de la que en consecuencia corresponde á cada uno de 
los dos sorteos el 1 y medio por 100, lo que no puede ha
cerse por no haber medio hábil de subdividir la centena 
de los títulos para amortizar el quebrado que resulta, se 
divida entre los dos sorteos semestrales e-1 importe ó tanto 
por 100 que debe destinarse á la amortización de manera 
que en cada sorteo entren números enteros, ó sea en el de 
Junio el 9 por 100, y en el de Diciembre el 1 por 100 res
tante, adoptándose este mismo sistema para los demás años 
en que la cantidad ó tanto por 100 que haya de amorti
zarse sea impar, como sucede en 1878.

Y  3.° Que hasta tanto que la conversión éntre en un 
período normal y desahogado, se prescinda de lo que de
termina el art. 8.° de la instrucción de 10 de Noviembre 
de 1876, y se comprendan respectivamente en los sorteos 
de Diciembre y Junio los títulos emitidos hasta el dia 94 
de los referidos meses, en vez de serlo hasta 31 de Mayo 
y 30 de Noviembre.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
do Noviembre de 1877.

ORO VIO.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado áeste Ministerio con fecha 27 de Setiembre último 
lo siguiente;

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que se acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Vicente Nuñez de Velasco, en 
nombre de D. Andrés de Pereda, Presidente de la Junta 
directiva de la Sociedad especial minera titulada El Pa
raíso, contra la Real orden expedida por. el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 20 de Julio de 1870, y publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 1 2  de Enero de 1872, que de
claró á las Sociedades mineras, y entre ellas D. Juan Ri-

chi, corno Presidente de la Sociedad La Iberia Industrial, 
afectas al pago de arbitrios municipales.

Resulta que el Ayuntamiento de Cuevas ele Vera, en la 
provincia de Almería, al tenor de lo prescrito en la ley 
de 23 de Febrero de 1870, hizo una derrama ó reparti
miento general entre todos los vecinos, hacendados y fa
bricantes con el fin de cubrir su presupuesto municipal 
correspondiente al año económico de 1870-1871:

Que varias Sociedades mineras, obligadas al pago del 
arbitrio, se alzaron por medio de sus representantes ante 
el Ayuntamiento en primer lugar, y posteriormente ante 
la Diputación, y por último al Ministerio, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento; y por Real orden de 20 de Julio de 1871 
se desestimó la instancia de los reclamantes:

Que en 16 de Octubre de 1871 D. Andrés de Pereda, 
Presidente de la Sociedad minera El Paraíso y Mercurio, 
acudió ai Ministerio en queja del Ayuntamiento de Cuevas 
porque el año anterior le habia exigido en concepto de ar
bitrios una cuota superior á la que estimaba corresponder 
á la expresada Sociedad,, según lo resuelto en Real orden 
de 28 de Enero de 1871 respecto á la  Sociedad Minería Es- 
pañólay provincia de Ciudad-Real; y por Real orden, co
municada el 4 de Enero de 1872, se resolvió que se estu
viera á lo acordado en la Real orden de 21 de Juiio de 1871; 
disposición esta última que se ha hecho constar en autos, 
y fué publicada en el Boletín oficial de la provincia de AL  
mería del dia 5 de Agosto de 1874:

Que D. Andrés de Pereda en 2 de Julio de 1872 presentó 
demanda ante el Tribunal Supremo, con la representación 
antedicha, en solicitud de que fuera revocada la Real orden 
de 20 de Julio de 1870 (debe ser 1871), en cuanto desestimó 
la instancia del actor contra la cuota exigida por el Ayunta
miento de Cuevas de Vera, y que se declarara que la So
ciedad especial minera El Paraíso no estaba obligada á 
contribuir por tal concepto, ó en su caso por mayor canti
dad que la del 25 por 100 de lo que contribuye al Estado 
por’ derecho de superficie:

Que pasada la demanda á este Consejo en virtud de los 
decretos del Ministerio-Regencia de 20, 24 y 26 de Enero 
de 1875 y 13 de Febrero de aquel año, elevados á ley por 
la de 11 de Enero de 1877; y oído sobre ella y sus antece
dentes al Fiscal de S. M., fué este de parecer de que no = de
bía ser admitida, porque dirigiéndose contra la Real orden 
de 20 de Julio de 1871, inserta en el Boletín oficial de la 
provincia de Almería de 5 de Agosto de igual año, la de
manda presentada en 2 de Julio de 1872 habia sido dedu
cida fuera del plazo legal al efecto señalado.

Visto el Real decreto de 20 de Setiembre de 1852, que 
en su art. 3.° declara corresponder al conocimiento dolos 
Consejos provinciales, y del Real (hoy de Estado) en su 
caso, cuando pasen á ser contenciosas, las reclamaciones 
de los contribuyentes relativas al repartimiento y exac
ción individual de las cont iouciones directas del Estado: 

Considerando:
1.° Que el actor dirige su demanda, en primer lu

gar contra la Real orden de iO de Julio de 1871, que de
claró á las Sociedades mineras afectas al pago de arbitrios 
municipales, la cual, como resolución de carácter general, 
no es susceptible de ser revisada en la via contenciosa:

2.° Que aun cuando en la segunda parte de la demanda 
se contrae el interesado al exceso de cuota, que dice ser 
mayor que el del 25 por 100 prescrito para otras Socieda
des análogas, este extremo no aparece resuelto por la Pmal 
orden de 4 de Enero de 1872, que se impugna, y por tanto 
sobre el mismo no existe resolución concreta administra
tiva que pueda reclamarse;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M-, entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha relación.»

Yr conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con la ante
rior consulta, se ha servido declarar improcedente la via 
contenciosa para la demanda de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de dicha Sala y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 8 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO. 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta por ingresos y 
pagos del Giro Mútuo, correspondiente al mes de Octubre de 
1870, que rindió D. Gabriel Seeades, como segundo Jefe de la 
Dirección general del Tesoro público; siendo Ponente el Mi
nistro de este Tribunal D. Juan Alonso Colmenares.

Resultando que al examinarse las parciales de las 49 pro
vincias q m comprueban aquella se produjeron 57 repajos, 
sob*e los cuales se dieron á  lo* responsables las d o s  audiencias 
que marcan la ley y reglamento orgánico; y habiéndose pro
cedido á la calificación do las contestaciones dadas, aparecen 
todos solventes, exeer to el señalado con el núm. 55, oue se re
fiere á la subalterna de Peñaíiel, provincia de Vailadohd:

Resultando que en dicha cuenta se cargaron 4.376 pesetas
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por valor de 48 lib ran z as  g iradas, siendo así que la  sum a v e r
d ad era  de la relac ión  de su referencia  asciende á 1.578; en 
cuyo, v ir tu d  es ev idente un a  d iferencia de m énos cargo de 200 
pesetas, que fueron  objeto del indicado reparo:

R esu ltand o  que por contes,ación dada al m ism o se rem itió  
u n a  nueva relación ex actam ente igua l á la reparada; y como 
q u ed ara  subsisten te  la  d iferencia  ad vertida , se reprodujo  el re 
paro, reclam ándose el re in teg ro  de las 200 pesetas, m ás 4 
del 2 por 100 p a ra  el Tesoro:

R esu ltando  de la sigu ien te  contestación obtenida que no 
se lia podido av erigu ar el parado :o  del A d m in is trado r sub a l
terno  de P eñaíiel en la época, de la  cu en ta  p a ra  re in te g ra r  
dicha can tidad :

R esu ltando  que en v ista  de dicha contestación, dada por el 
Jefe económico, se propuso á la Sam  que se repusiesen las ac
tuaciones al estado de p rim era  censu ra  por lo respectivo al re 
paro  en cuestión, y d irig iesen  pliegos al Jefe de Caja en anuella 
época D. Serafín Parod i, y ai A d m in is trad o r subalte rn o  de 
Peñaíiel D. Juan  R odríguez, á fin de que fueren  oidos; en cuya 
conform idad se sirvió aquella d ic ta r la providencia del folio 
14-9 vuelto:

R esu ltando  que el citado Jefe de Caja m anifestó  desde esta  
Corte que no podía dar solución al reparo  con verdadero co
nocim iento de causa por ha llarse  los libros y an tecedentes en 
la  A d m inistración  económ ica de V alladolid  y en la  su b a lte rn a  
de Peñadlel: que se tra ta b a  de lib ran zas  y fondos que no h a  
m anejado: que no hizo m ás que re fu n d ir en la cu en ta  de la 
p rov incia  los resu ltado s de la subalte rna , cuyo A d m in istrador 
e ra  exclusivam ente responsable del descubierto: que ñor esto 
sin  duda la in strucción  exige fianzas á esos funcionarios; y por 
consigu ien te  que á él no podia serle im pu tab le  la fa lta :

R esu ltando  que no desvaneciéndose el reparo  por estas  ex
plicaciones, se le reprodu jo  p a ra  que las am pliara , y  en su re s 
puesta  se contra jo  á lo dicho an terio rm en te :

R esu ltand o  que ignorándose el p aradero  del subalte rn o  Don 
Juan  R odríguez, se d irig ió  pliego del reparo  á la  S ecre taría  
genera l de este T rib u n a l p a ra  que fuese citado por la  G a c e t a  
y  Boletín oficial de V alladolid con el fin de recogerlo y con
testarlo , lo cual tuvo efecto en los d ias 21 y 22 de A bril de 1878 
respectivam ente; y  no habiendo acudido al llam am ien to , se 
reprodu jo  la citación en la G a c e t a  de 24 de Agosto sigu ien te: 

R esu ltand o  que recogido por fin el pliego por el in teresado, 
contestó desde Robles de la  C e a n a , p rov incia  de León , m an i
festand o , después de hacer constar que no tuvo conocim iento 
oficial n i ex tra jud ic ia l del prim ero, y analizando  la respuesta  
de D. Serafín P arodi, que el Jefe de C aja no se lim ita  á t ra s la 
dar las sum as que cada A d m in istrador consigna en sus esta
dos, copiándolos s im plem ente, sino que depura la  leg itim idad  
de las cantidades, haciendo sobre ellas los rep a ro s  que estim a 
justos: que bajo ta l supuesto padece equivocación en esta  parte , 
como en el pun to  referen te  á la fianza por sólo la  responsab i
lidad del m anejo del G iro : Que los estados del m es de Octubre 
de 1870 m erecieron la  aprobación del Jefe después de rev isa 
dos, y por lo tan to  no debe im putárse le  el descubierto de las  204 
pesetas; tan to  ménos, cuanto  que al finalizar su ad m in istrac ió n  
hubo de p racticarse  una liquidación general de todo lo que 
pud iera  afectarle responsab ilidad , y en ella no se produjo  re 
paro  alguno á sus cuentas, lo cual prueba que se le expidiese 
el finiquito , devolviéndole la fianza; y  suplica por ú ltim o  se de
clare no ser suya la fa lta :

R esu ltando  que oido el M inisterio fiscal, íué de parecer de 
que la responsabilidad p rincipal y d irec ta  es de D. Ju an  R o 
drig u es, sin  p j u i c i o  de La su bsid ia ria  de D. Serafín  Parod i, 
en su  ceso v fw€vv-r--ecmaafi^ffíJmnpediatcL¿e_aqnel su b a lte rn o: Considerando que en el ju ic ioT teR stas cueirom m e iicírrsn - 
guido todos los trám ite s  establecidos, y  oído debida y  legal
m ente los descargos de los in teresados:Y considerando que, no obstan te las explicaciones dadas 
por el subalte rno  R odríguez, es un  hecho concluyente que 
percibió 4.578 pesetas como im porte de las 48 lib ranzas g ira 
das, que por erro r de sum a sólo se cargó de 4.370 p e se ta s ; y  
por consiguiente que la falta, ele cargo en la cuen ta por la d i
ferencia de las 200 pesetas origen del reparo  constituye evi
den tem ente un  perju icio  inferido al Tesoro, de cuyo re in teg ro  
es el verdadero  responsable:De conform idad con lo propuesto por la  Sección y lo re 
presentado por el M inisterio  fiscal;F a llam o s que debemos declarer y declaram os p a rtid a  de 
alcance co n tra  el A dm in istrador subalte rno  de P eñ aíie l, p ro
vincia. de V alladolid , D. Ju an  R odríguez, la  sum a ele las. 204 
peoetas de que queda hecha, referencia y se h a  tra tad o  en el 
reparo  núrn. 55 , condenándole al re in teg ro  ele la propia can ti
dad, sin perjuicio de la responsab ilidad  sub s id ia ria  de p . Se
rafín  P arod i en su caso y  lugar, como su  Jefe inm ediato , y 
dejándose en suspenso la aprobación de la  cuen ta de la  p ro 
vincia  de V alladolid h a sta  que tenga efecto el citado re in te 
gro: expídase certificación del p resente fallo, que se p a sa rá  al 
M inistro  L etrado  de esta S ala  p a ra  los fines prevenidos en el 
a rtícu lo  92 del reg lam ento  orgánico: publíquese m  la  G a c e t a  
d e  M a d r i d : notifíquese a las p a r te s ; yve.uficaclo, vuelva el 
rollo  á la Sección á los dem ás efectos oportunos.

Así lo acordam os y firm am os en M adrid á 45 de N oviem 
bre de d877 .= C árlos de Fonseca. =  Ju an  Alonso. — Joaqu ín  
P rim o  de R ivera.Publicación. ==Leido y publicado íué el an te rio r fallo  por 
el E x e m o .  Sr. D. Gárlos de F onseca, M inistro Decano de la 
S a la , en la celebrada en este d ía , de que certifico como Secre
ta rio  ele la m ism a.M adrid 49 de N oviem bre de 4 8 7 7 .= A quilino  G arcía.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE FOMENTO.

R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a .
E sta  corporación, cum pliendo lo preceptuado en sus e s ta 

tu tos, abro certam en  lite ra r io , cuyo tem a, prem io 7 condicio
nes se rán  los sigu ien tes:

Tema.
C aracteres d is tin tivos y peculiares del tea tro  an tiguo  es

pañol y_de sus m ás in signes poe tas, desdo m ediados del s i
glo XVI h a sh q ü añ iz a res  y Zam ora. Influencia de aq uella  lite 
r a tu r a  d ram ática  en la  de las dem ás naciones.

Premio.
M edalla de oro y 3.000 pesetas.
E l au to r laureado recibirá, adem ás 500 eje 111 pin res de su 

obra, que se im p r im irá n  cosía do la, A cadem ia.
Condiciones.

P e r ' d j >1 iiear el prem io no se a te n d erá  al m érito  re la tiv o  
de la; ' 11 que opten á él: le obteneirá so lam ente aquella  que 
ds sei - je 1 m honre, sea d ign a en concepto de la A cadem ia.

Eii t  < ( Mámen no h a b rá  aacsU.

E l au to r de la obra prem iada  será propietario  de ella; pero  
la  A cadem ia podrá reim prim irla, en colección, con arreglo  al 
a rtícu lo  43 de su reglam ento , que dice así:

Respecto de las ol)ras que obtengan premio en los concursos, 
la Academia se reserva el derecho de publicar en colección las 
que tenga por conveniente.

Los indiv iduos de núm ero  de esta  corporación no escrib i
rá n  p a ra  el ceríám cn.

L as obras que opten al prem io han  de ser en tregadas en la 
S ecre taría  de la A cadem ia án tes de las doce de la  noche del 
dia 30 de N oviem bre de 4879.

Toda composición llevará un  lem a al princip io, y  se en tre 
g a rá  acom pañada de pliego cerrado y sellado, cuyo sobre ten ga  
escrito el m ism o lem a, y adem ás el p rim er renglón de la obra 
por si ocurriere ser idénticos en m as de una estos lem as ó 
textos. En el pliego cerrado h ab rá  debido expresarse con exac
titu d  y  claridad el nom bre y apellido del au tor, su residencia  y 
el modo seguro de d irig irle  aviso en caso de que obtuv iera el 
premio.

L a S ecre taría  de 1a, A cadem ia ad m itirá  cu an tas  composi
ciones se le d ir ijan  con tales requisitos, y da rá  de ellas recibo 
en que se citen sus títu los, lem as y p rim e:o s renglones.

No ad m itirá  n in g un a  á que acom pañe olicio, cam a ó papel 
de cualqu iera clase por donde pueda conocerse el nom bre del au to r.

E l que envie su obra por el correo designará, s in  nom brarse , 
la  persona á quien la S ecre taría  haya  de en tregar ó rem itir  el 
recibo y a  m encionado.

Si án tes de haberse dictado fallo acerca de las com posicio
nes que en tren  en el certam en quisiere alguno de los oposito
res re tira r  la  su ya , log rará  que .se  le devuelva presentando 
dicho recibo, y acreditando, á satisfacción del S ec re ta r:o de la 
Academ ia, ser con efecto au to r de la  que reclam e.

 ̂ T an luego como una  obra alcance el premio,  se a b rirá  el 
pliego correspondiente, y se leerá el nom bre del au tor.

Los m anuscritos que no obtengan recom pensa pasarán  al 
Archivo de la corporación, y los pliegos respectivos se quem a
rá n  cerrados.

M adrid 30 de N oviem bre de 4877. —E l Secretario  perpétuo, 
M anuel Tam ayo y  Baus.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en e r a l del T esoro .
E sta  Dirección general h a  dispuesto que el dia 3 de D iciem 

bre próxim o se ab ra el pago de la m ensu alidad  co rrien te  á las  
clases activas y de u n a  al clero y clases pasivas que perciben 
sus haberes y asignaciones por la T esorería  C entral y las A d
m in istraciones económ icas de las provincias; en la in te ligen 
cia de que en esta  Corte, de acuerdo con el Banco de E spaña, 
será  satisfecha en oro y  pla ta.

M adrid 30 de N oviem bre de 4877,— Magaz.

D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s.
uirecuiUAL- general ha acorqauu -presan á continuación  p a ra  el dia 4 del próxim o D iciem bre, 

de diez á dos de la  tarde:In tereses de depósitos en m etálico procedentes de la terce
ra  p a rte  del 80 por 4C0 de P rop io s, p rim er sem estre de 4 876, 
bola 461 de sorteo, fac tu ras  núm eros 861 al 870 de señ a lam ien 
to; bola 462 de sorteo , fac tu ra s  núm eros 4.701 al 4.740 do id.; 
bola 463 de sorteo , fac tu ras  núm eros 571 al. 580 de id.; bola 
464 de sorteo, fac tu ras  núm eros 4-61 al 470 de id.; bola 465 de 
sorteo, fac tu ras núm eros 4.754 al 4.760 do id.; bola 466 de so r
teo, fac tu ras núm eros 4-44 al 420 de id.; bola 467 de sorteo, 
fac tu ras  núm eros 854 al 860 do id.; bola 468 de so rteo , fa c tu 
ras  núm eros 584 al 590 de id.; bola 469 do sor le >, fue a íra s  n ú 
m eros 4.824 al 4.680 de i d . ; bola 470 de sorteo, fac tu ra s  n ú 
m eros 974 al 980 de id.

M adrid 30 de Noviem bre de 4877.^-El Director gen era l, 
C arlos G rotta.

D irecc ió n  generad de la  D e u d a p ú b lica .
Los in te resados que á continuación se expresan pod rán  p re

sen tarse  el d ia 4.® de D iciem bre próxim o, de dos á tres cíe la 
ta rde , en la T esorería  de esL" (Jireocion general á rec lu ir el 
im porte líquido de las p. oposiciones que les fueron adm iOrlas 
en la sé tim a su basta  de valores de la Deuda el dia 3 de A bril 
del año ú ltim o .

Cantidad ValorNúmero ofrecida. Cambio, efectivo,del NONimES. — — —resguardo. jgs. vn, Bs. vn, Bs. vm

220 D. Ju an  Gómez de laT orre  .................  4.440 89*75 4.293*49
825 D. A. C hacó n   4.976 89‘75 3.ó68‘16

4.243 D. Félix  M aría de Az-c o i t ia .  ........... . . .  • 54740 <-9; fi> 5.064*9')
4.342 E l m ism o ........................  40.794 89*75 9.08 7434

648 1). Máximo Lledó . . ,  45.240 BOLO 43.-'.774)0
887 D. José M artín ez . . . .  32,087*37 BOLO 28.798‘44
993 D. A. C hacón   08.080‘17 SOLO 61.9154)8
M adrid 30 de Noviem bre de 4877.— VA Secretario , S an tiago 

B allesteros.= V .° B.°—El D irector general, Mal donado.

E s ta  Dirección general lia dispuesto que por la  T esorería  
de la m ism a se sa tisfaga el d ia 3 de Diciem bre próxim o, do once 
de la m añana á dos de la tarde, el ira pe te de las fa e tu .e s  de 
cupones de bonos del Tesoro do la primara- em isión y venci
m ien to  de 30 de Jun io  de 4874, s e ñ a  n u l a s  ):.on los núm eros 
4.244, 2.049, 2.246, 2.346, 2.349, 2.357, 2.402, 2.442, 2.448, 2.432, 
2.438, 2,470, 2.483, 2.489 y 2.534 de presentación .

M adrid 30 de N oviem bre de •’ 87 i . —E l Secretario, S an tiago  
B allesteros. =-—V.° B.°—El D irector general, M ablonado.

D irecc ió n  g e n e r a l de Rentas E stancados.
El dia 45 del próxim o m es de Diciembre, á la u na  y m edia 

de su tarde, ten d rá  lu ga r en .e s ta  Dirección la su b as ta  para 
co n tra ta r, al precio m áxim o de 40 pesetas resm a, 4.200 de pa
pel blanco continuo y el núm ero que ..obre estera puedan pe
dirse,. que no excederán de 200, con destino á sellos del im 

puesto de g u e rra , y  4.500 de la m ism a clase p a ra  los de com u
nicaciones, y las  que sobre estas se reclam en h a s ta  un to tal de 5C0.

L a referida su b asta  ten d rá  lu g a r con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en 20 del corriente, el cual, así como las 
m ueotras del p recitado papel, e s ta rán  de m anifiesto en esta 
oficina todos los dias no festivos, de once de la m añana á tres  de la tarde.

Lo que se an uncia al público p a ra  su inteligencia.
Madrid 30 de Novieraurc de 1877.— El D irector general, Jav ier Cavestany.

Ju n ta  d e la  D eu d a  p ú b lica .
Estado demostrativo del resultado de la subasta- celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la lev de 3i  de Julio de 4855.

Tipo a que se lia verificado la subasta , eon arreg lo  A la o r
den del Gobierno de la República, fecha 28 de Marzo de 4 87 3 .=  52 por 400.

PIIOPOSI Cl 0N E S P R E S E N  T A DAS.

Importo
INTERESADOS. n o m in a l. Cambio.

—_______________________________  Reales vePon. R$, vn.
R. Ju an  G onzález...............................  412.0C0 M ‘50
D. E .uéban P e re z    ................ 212.945 49*73
I). José E y ré ..................................... 44,489*4-2 50
D. José P o r ta le s ............................. .... 70.C30 5©
D. M ariano Perez  ...................    4.0C TOCO 49*90
D. Joaquin de G árgolas......................  420.C ' 3 50
E l m ism o   420.000 54
D. F rancisco  de las R iv a s   27.035*24 50
D. E nrique G arcía..............................  21.522*6:3 33
D. A urcliano G il .................................  04.000 30
D. Felipe N a v a s .................................  42.250 30
D. Cosme B arrio   200.000 49*49
D. F rancisco  A lonso   26.076*47 49*74
D. V icente S alv ador  3.000 50
D. A ntonio G óm ez  53.449*99 49*24
D. José C arrasco ........................... .. 230.000 53
D. José O r t iz ........................................  346.788*72 50
D. M anuel G u ard ia ............................  300.976*33 30*70
E l m ism o ..............................................  442.663*54 49*99
D. Angel C alvo   8.437 64
D. Cándido C astellanos  43.000 54
D. M anuel C av ig g io li.   ................ 449.064*54 49*99
D. José H ern ánd ez ............................. 62.777*04 49*20
D. Donato R u iz   7.494 50
D. Domingo S qu crre t  27.000 30*99
D. Miguel E tchen icq .     8.485 5 >

PROPOSI C ION E S ADM ITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADOS — —
D. José H ern ánd ez  \  45.694*25 49*20 7.721*57
D. A ntonio  G óm ez  43.7:17*49 49*24 6.788*96
D. Cosme B a rrio .......................  50.090 4-9*49 24.745
D. E steban  P e re z   53.236*25 49*73 26.474*38D. F rancisco  A lonso   0.549*04 49:74 3.2427 <
D. M. Perez ( p a rte  de 250.000 pesetas)  405.456*33 49*90 52.692*74

244.093*36 424.595*19

M adrid 30 de N oviem bre do 4877.- -E l Secretario , San tiago 
B allesteros.— V.° 13.°---El Di re m or general, P residen te , Mal- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del leso,-o 
procedente del material,  con arre [fio cl lo dispuesto en el a r 
tículo 7.° de la leq de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción d io  
prevenido en los 33 al 36 d e 'la  instrucción del mismo mes y 
mío, confirmado por la leu de presupuestos de Julio último.

PROPOSICIONES PRESENTADA;

Importo
INTERESADO?. n o n n n  a 1. Cambio.

Reales vellón. Rs. vn.

D. Manuel A ris tiz ab a l......................  6.264 06
II. A rtu ro  O avedo...............................  23.000 62*91
1). José Máximo P e re z ......................  4.512 95
D. José Cr i san to  L ópez....................  4 7.2b9‘oü 63*15
D. L uciano D ie z ..............................     ̂46.544 65'20
D. A m onio G ó m ez.............................  49.4b9‘44 30
D. V icente C alvador..........................  23.210*29 66*4.»
D. M anuel G u ard ia ............................  b4m«)
D. Federico E sp in o s ..........................  4.512
D. E steban  Perez................................  20.000D. José O risanío L ó p ez .  .............  48.34 o‘ob boG i
D. A belardo E s te b a n ........................  7.520 94
E l m ism o ..............................................  ¡Cl?D. Basilio de la P re s i l la   30.bC 3 i4

PROPOSICIONES ADMITID A S.

N om inal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — ”

Pesetas. Pesetas. Peaeias.

D. A rturo  Oavedo................ 3.750 62*91 o .u lroR
I). M anuel G uard ia  (parte  _de 7.500 p e s e t a s )   2,459*43 64*09 4.394*01

8.209*43 3.298*33

M adrid 30 do N oviem bre de 4877.=E1 S ecre tario , S an tiago 
B allesteros.— V.° B .°= E I Director general, P re s id e n te , M al- 
donado ,
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N UM. 1.

I N T E R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O .

TENEDURIA DE LIBROS.

50 e »  iL ' A g««ÍO  *8e t  H t? 3 .

Estado de ¡a recauda?Ion obtenida go>' valores p re su p u estos  du ran te  el mes a r r ib a  empresario.

P R E S U P U E S T O  DE 1876-77.
Pesetas.

coxtribucíuxks directas. ”
L'iinlriíjueica do ininuoblcs, cultivo y -tui.-t.L r í a .........................................................  A L G U a
Idem industrial y d;; comercio con el recargo de g n o n » .................................................. « 10.Ó1Ó W
Céduuts personales........................................................................           .   0/.o-:b l o
Iirpue..to ue derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

T. *’   15o.ü19‘4odunetas...................................................................    •..; ..........   • • ;
Idem do mi/u s. -- C a n o n  por razón de sup; rucie y 1 por 160 de producto rr_

bruto      ••• ld i .  / i o d)
Idem sobre los honorarios de los Registrador os de la propiedad  ^21.745 51
ídem sobre los sueldos y asignaciones del Estado......................................................
Donativo del Clero y m o n jas ..................................................................................................  /±i i -oolJ ^
impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales con ^  0

el recargo de guerra.....................................................................................      57.8üü*4o
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los bonos del Tesoro de la, primera y ^

seg u "d a  ser i e en e i reu 1 a c b n i .......................................................................................... .. * ob’. eÜ8‘ 9 i
Idem de 10 por 100 sobre Ínter,-ses de los bi Metes hipotecarios del Banco de

España y de los valores de la. Caja, de Depósitos.................................................... aübub
Idem de 25 por 100 sobro las cargas de ju s t ic ia ....................................... . ................
ídem sobre las tarifas de vLajeros y de mercancías con el recargo de g u e rra . ido. mU-W
Idem de 5 por 100 sobro los presupuestos municipales............................................
ídem sobre carenajes de Dijo con el recargo de guerra............................................
ídem sobre el a mear de producción nacional, id. id .....................................................  , n ¡ Ú c Í c
Arbitrio?? de* los puertos ira neos d¡> b a ñ a r ía s ...............................................................   lu.(Jo2‘2o

5.240.764*84
IMPUESTOS IVDI une TOS. ......

/ Derechos de importación............................................  29.292*55
i Impuesto de* carga.......................................................................... _ 1.04o‘8«j
 ̂ Idem do descarga ................................... .......................................

J Idem de v ia jeros............................................................................
JVnln de Ai!nanas, . i Derechos menores........................................................  1.814*17

i Parte de la Hacienda., en las multas y mercancías
f abandonadas.................................................................................  16.182*29
 ̂ Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de

gu erra  *.............................................................................. DI. 199^39
De red i os obvencionales do los Consulados y demás ingresos de Estado------   2.259*34
Fiocursus even tuales ........................................................................ .̂............................y • • * *
Publicaciones oficiales y Boletines de  Gracia y Bisticia ,  Fomento y Hacienda.  ̂ r
Impuesto sobro los consumos, incluso la sal, los cereales y sus h a r in a s . . . .  1.3i8 .9o8‘98
ídem de !ü  por 100 do administración de partíc ipes................................ 16*55
ídem sobre ía venta, do inda clase de objetos....................................................................................... 3.167*16

1.530.036*10
fcELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION. _ ~ ™ — -

í Importe á metálico en equivalencia de los sebos de 
, 1 guerra, cobrado á las empresas exentas del uso de

Pape! senado  ( f os misra0:; .................................................................  166*86
- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . : /  v a   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . i & S » . -

Giro múíuo del 1 esoro .............................•.......................................... -.................................... i
Establecimientos pena lea y demás  ingresos de Gobernación..............  2.992*61

72.808*69
PROPIEDADES Y DERECLOS DEL ESTADO.

Rentas.
V  m ¡c Alm adén.......................................................................................................................  69
I , i„ . . . . . . .  „ , w _ {  l ientas ilo los bienes del Estado en general . i3 .877‘80

nhtm rian  P 'in , 1 1,dem ,l(! las Unces ni servicio de la Administración . .  d.87S‘4S
t' ,ras y rentas tíd\ !*«**>«* dc,e:!nalif  y navegación fluvial..  7.524‘87
v  ̂ ((¡/  I Ídem de montes y pía1 dios........................................    370*38

 ........... \ Idem del PatUmonio que íué de la Corona..  2.833*68
B cnta de Cruzada. —Producto 1 íc¡uido....................    99.831*78
J lodimh en ad¡nluisiraeiou de las lincas de secuestros........................................ 451*01
D ifr ier lm da t h a  * Veinte por ciento de la renta de Propios............................ 15.290*77

osi hhíudu I Intereses de demora, por productos de propiedades y
'U rec im s ...................................................................................11^33

141.839*65

HE SÚMEN.
í Vil' Ldbucioiií ,s directas  .................. . ............. ................................ .............................. 3.240.734*84
hapinctss indhceÍMS y r i ntuelcs. . . . . . . . . ..............................    1.530.096*10
Sello riel Estado y serUcío- exnbo id s por la Administración.  ................   72.808*89
Pr. ipii.dad es y d ere ch c  del Esi jm .- -  I m i U s .  ...................................   141.639*65

0.983.309*28

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VEN TAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

1 P tSiá Víe í d P  m, 7) R ^
,ó,ii '! { !i P í>l~ ) i u bii lo^ d,m Estado, incluso el 20 por ' i 00 de 

' i  11 '' ’ h C ■'/ '• , I '7'1 .[iÍi, - .....................................................   f l i ‘04
u" d 'i 1 é 1G1 íif Cr <1 - \ Idem dLc f l 1 T u ' ......................      10.274*31
b/s‘ 3 '  ̂ M| C'u i' m e - í  Del 80 por 1U¡) d,c Propios y totalidad de Dipu-
f j e ' : 7 ' 2 de fv/m, p ! taciuiics nru\ inclales.................... oxmm
di 185 j ................................. /  ̂ * * ■* 11

dnintuint'os dej .svym-b 1 ^
Y >mu/r7 d( [ r e  7 I í; '■ lf  ̂ ' Li -Girado incluso ei 20 por 100 de
m°ro a 1877 u (h Úvcr // T ’J V ' ...........................   72.811*32
délos v roce de u tes u í7_( ] iíiiía 1 *7 ’ V-i * ‘     420.288*95
tas y redenciones iji 1 0r t 1,flllos >r totalidad de Dipu-
riores al 2 de i V, v ,  , tamom i provine ' A s . . . . . . . ........... .......... ...........  05.535*20
de 1858, que se r e a l ’ -  a \ í v de ^en-liccncia...............   5.628*71
en metálico efectivo ; Ia t 'm (to instruccion p ú b l i c a . . .   . . . . . .  1.655*45

dene-inuentos del segundo ■■ 
semestre  ̂de^lB / 6 y p n -  I De bienes de!. Es Oí do , incluso el 20 ñor 100 de
Ú T } de 1,;i / V á m e n l o  I Propios................................................. _  ;  ; ' . -e>
i"'' ¿'.u procedentes de ven- 1 Del 80 por 10': de Propms y totalidad de Dipu-
íos y ramimicnes pesie- j taciones provincia les.............................. AibRrOO

 ̂ ae 0ü^ 4 d °  bienes de Denelc -mi a ...................................... 817498

m  i P s P  T m 7 u ! ! ! ? ) Idwn <!c Instmceion publisa ......................................  iH íiO ^ K

i ; e c a m t l l a w o n . _ Í E £ £ Z L .

! " m S . V C S  s“ er“1 1S70' 77...................................................................................................... uva. íVd'i'i

. T o t a l  realizado por redores de 1876-77..........  7.G79.O52‘09

Pesetas.
PRESU PU ESTO  DE 1877-78.----------------------------------- -------------------------

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería   . 5.266.136*30
Idem, industrial y de com ercio .. ......................................................   558.734*11
Impuesto de derechos reales 3/ trasmisión de b ienes............................................ 1.499.214*22
Idem, de cédulas personales....................................................................................   4.759*50
Idem soore sueldos y asignaciones del Estado......................................................... 1.563.783*69
Donativo del Clero y mo .ija s .......................................................................................... 240.047*21
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m unicipales.. . 9.760*16
Idem de minas.—Canon por razón de superite'e y 1 por ICO de producto

bruto  ..................................................................................................................  . . .  31.713*93
Idem sobre las cargas de justicia (25 por 100) .................       25.115*35
Idem sobro grandezas y títulos, honores y co decoraciones..........................   . 26.600
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera, y segunda

serie, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100).............          2.723*49

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad   .................. 806*33
Idem sobre las tarifas de los viaje.’os y de m ercancías   ■ 742.437*82
Arbitrios de los púnaos francos de Canarias..............................................   6.759*84
Atrasos hasta ün de 1349 de contribuciones directas............................................ 2.495*82

9.981.067*77
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. — —

/ Derechos de importación.......................................................  5.431.497*31
I Idem de exportación.. . ; .................     61.842*55
I Impuesto de carga,..........................*........................................  202.737*70
1 Idem de descarga —  . 266.500*82
] Idem de viajeros.............................................. .......................  20.471‘-; 8
J Derechos : íeno ‘es   .............................................   36.912*98

Renta de A duanas.. ( Id n de cuarentena y lazareto...................    21.889*30
\ Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan-
1 cías abandonadas  .............   21.452*55
a Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
I garés..................................      8.082*19
r Idem sobre los gé: .eros coloniales............  . 957.878*24
\ Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el xnercio exterior y o «ros varios con
ceptos................................................ ’...................................... 497.606*88

Impuesto de consumos.........................     4.557.551*40
Idem sobre la sal.........................................................     - . 329.826*97
Idem de 10 por 100 de Administración de partícipes..............................     6.791*78
Recursos eventuales..  ..........          1.465.755*72
Intereses de 6 por ICO sobre fondos distraídos de su legítima inversión .. . .  1.289*56
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. 622*62  ------------

13.886.659*95
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

í Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida
I por la Sociedad del Tim bre............................  \
1 Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á for- i
I matizar................................................  I

Sello del E stad o  { Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la H a-f
j , r ci.enda•••••••••.................................................................   • l  3.880.896‘3i| Vanos productos......................................................................... /
I Sello extraordinario de guerra..................................   I
V Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos 1 

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos |
y el papel de pagos al E stad o  ..................... . . . . . /

Tabacos..................................................... ‘ ................ .................  7.905.485*24
S a l e s . . . .............................................      66.843*85
Lo "A a s . .......................................................................   -  - 3.121.991

.............................. ..............  . .    174.218*52
1 mu negros ee ejercicios cerrauus cíe época corriente.............................................  457 145‘5Q
Gírc muíuo del Tesom.......................       . 57Í ¡ 1
E la : decimientos pe. mies y demás ingresos de Gobernación   .............  23!s05‘66
ingivLOo por ramo» clel Ministerio de la G u erra,..............................    74.367*14

15.161.474*31

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Rentas.

Minas ele Almadén  ................................................................................................ 74  ̂7
Productos' en culmi-\ Rentas de los bienes del Estado en general................  1.490*03

nistracion  de la s f  Idem de las ñncas al servicio de la Adm inistración,. 1.883*91
fincas y rentas del í Productos de montes y plantíos  ........................  4 .793*93
E sta d o .    . / Idem del Patrimonio que fué dé la Corona"................     1.741*12

Rentas pie los bienes del Clero á metálico y por venta de fru to s ....................   61.755*82
Productos en administración de las fincas de secuestros ............................. 705*38

. , Veinte por 100 de la renta de IA opios___     614*95
Rifen entes derechos \ Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos

del E stado  ) de Aduanas ...................................................    12.250
v Intereses de demora por productos de Propiedades y

Derechos del E/tado.  .................................................................. 100.280*51
Atrasos hasta fin de 1849 ele Propiedades y Derechos del Estado. .■..........   8.011*76

188.608*53

INDEMNIZACIONES DE GUERRA.
Marruecos..............................................................................    333.M3‘03

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.
Redención del servicio m ilitar.............................................................................................  3.638.000

PRESUPUESTOS CERRADOS.
Resultas de ejercicios cerrados. ..........        2.315.845*23
Redención del servicio m ilitar. s ............... ........................................... ........................ 26.000^

2.341.845*23

RESÚMEN.
Contri]iliciones directas......................................................................................................  9.981.067*77
TmpvesRo indirectos y recursos eventuales...............................................................  13.886.659*95
Sello del Estado y servicios explotados por la Adm inistración ! .........  15*.161.474*31
Propiedades y Derechos del Estado.—R e n tes .  .....................................................  188.608*53
Indemn: - ciones de guerra................................................................................................ 333.413*03

B 39.551.223*59
Recursos extraordinarios cRl Tesoro.. .  .•............... .................................................... 3.638.000
Presupuestos cerrados......................................................................................................   2.341.*845‘23

45.531.068*82__

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS.
Productos ele portazgos, pontazgos y barca jes.........................................    456*18

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.
Ventas anteriores á  1 .° d e ) ^ , .  . , A  ̂ ^

Mayo ch 1355...............  j Obligaciones a metálico que se formalicen  2.467*69
Planos u. con tado , vencí- v 

míenlos del segundo senes- J
iré  de 1877 y prim ero d e!  ^e bienes del Estado, incluso el 20 por 100 cíe
1878, y descuento de los > Propios........................................................................  400
procedentes de ventas y ( Idem del Clero...............................................................  2.994*40
redenciones anteriores al\
2 de CPobre de 1 8 5 8 . . . .  I
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Pesetas.

Plazos al contado, vencí- \

m eT rT cU i877 y p H m A p r á Ú i r s  d d  Estad0’ ÍncIuso el 20 p01’ 100 de 
de -1873, y descuento de los» Jdem ^  c k m ................... ...................*................
proceuentes e venias y l i)ei 8Ü por 100 de Propios y totalidad de D ipu- 
redenetones desde el 2 de ) tae¡oneg provincíal* _  ............................. *
Oauorede iúo^has.a  ftn  Ee ljien0s de Beneficencia........................................
de Jamo ce ley h q v Idem de instrucción pública...................................
realicen a nieva mo, » Idem del Patrimonio de la Corona.......................
clusos los del Patrimonio
de la Corona.............. ... . ‘

Plazos al contado, vencí- \ 
míenlos del seg ando se- ]
mestre de 4877 y primero j Be bienes del Estado, incluso el 80 por 400 de
de 4878, y descuento de\ Propios................ .....................................................
los procedentes de ven- \ Del 80 por 400 de Propios y totalidad de Dipu
t o  7/ redenciones hechas / íaeiones o ‘ovmcioles........ ...................................
desde 8 de OctubredeíSñl [ Ge bienes ae B o u  ucencia.......... .............................
hasta fm  de Junio de ! Idem de Instrucción publica....................................
4876, que se realicen en 1
bonos del Tesoro..............

Vencimientos del segando \ 
semestre de 1877 y pri- De Wenes del Eotado en general incluso el §0
mero de -1,78, 100 de Prop¡os. . .  ,8. ........... ...........................
y redenciones a metálico \ 
desde 4.* de Julio de 4876. *

Plazos al contado y des- \

Z t í f f z 0 bienes del Estado en general, incluso el 20 
* « * •  ■ • - - ......................................

Ventas de salines fábricas y demás propiedades afectas al estanco..............
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones..........................................

435.479*50
879.034*37

426.304*44
45.966‘60 
4.975*98 

54.950‘87

403.898-48

476.985*48
75.572*44
55.640‘68

44.5i0‘37

85.84 0‘40

60.000*40
4.354‘83

Resultas de ejercicios cerrados..................................................................................
8.845.684‘74 

357.698*88

■ RECAPITULACION.
ingresos verificados por el presupuesto general de 4877-78.............................
mem por el extraordinario para carreteras............................... .............................
ídem por el especial de ven tas.......................... .......................  ............................

8.573.S74‘59

45.534.068*88
456‘48

8.573.374*59

T o ta l  realizado por valores de 4877-78................................... 48.404.899*59

RESÚMEN.
Presupuesto de 4876-77. .............................................................................................
Idem d e 4877-78............................... ..............................................................................

7.679.058‘99
48.404.899*59

T o ta l  recaudación en el citado m e s ........................................ 55.783.958*58

N ota  . Queda sujeto el presente estado'á  las alteraciones que produzca el 
cuentas respectivas.

Madrid 40 de Noviembre de 4877.—El Tenedor de libros, Nicanor Martinez.= 
terventor general, Ova.

examen de las 

=V.e B .*=El In-

Núm. 2.

IN TERV EN CIO N  G EN ER A L DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  A g o s t o  de 1877.

Estado de pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.
PRESUPUESTO DE 4876-77. Pesetas.

Ministerio de E stado ........................................................................................ *..........
TJ , ~ . T i * * i Obligaciones civiles...................................................  40.888*04
Idem de Gracia y Ju stic ia . j Idei¿  eclesiásticas............... ....................................... 4.344,488*58
Idem de la Guerra.—Presupuesto ordinario ............................................................. 8.354.087*79

Idem de Fom ento ...........................................................................................................  8.885.930*38

80.469.689*58
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMQRTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desam ortizados...............  907.;09‘69

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 4876— ¿ 7 .................................... 80.469.689*58
Idem id. por el especial de v e n ta s . ............................... *.......... .................. ,........... 907.709*69

84.377.399*87

Pesetas.

PRESUPUESTO DE 4877-78.
Casa R e a l.........................................
O ue r p o s Colegisladores........................
Deuda pública...................................
Cargas de ju s t ic ia .........................................
Clases pasivas...........................
Presidencia del Consejo de M inistros..................
Ministerio de E stad o ...............................
Idem do Gracia v Justicia. I g bb'Sacl,onL  civiles.—Gastos ordinarios...........

i Idem eclesiásticas...........................
Idem de la G uerra...............................
Idem de Marina.—Gastos ordinarios.......................
Idem de la Gobernación.......... ............
Idem de id. Obligaciones do la Guardia civil liquidadas y libradas por la s  

Intendencias m ilitares......................... .
Idem de Fom ento.............. ! D1>esuPuesto o rd inario .......... ..................................

( Idem extraordinario para c a r re te ra s . . . . .
Idem de Hacienda...............................

791.666*63 
488.874*63 

3.633.824*78 
490.766*85 
969.055*90 
91.140*34 
63.707*39 

838.988*; 0 
4.580.830*80 
9.580.059*34 
1.035.564*58 
4.793.049*86

4.358.908
8.318.337*79

30.398*43
5.508.574*37

Resultas de ejercicios corréalos................................... 89.894.570*68 
i 5.456.508*78

45.049.959*46

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados . 
Resultas de ejercicios cerrados............................

189.647*84
50.984*03

460.574*87

RESUMEN.

Pagos ejecutados por el presupuesto general de 4877-78..........
Idem por el especial de ventas...................................

45.049.939*46
160.574*87

45.810.544*33

RECAPITULACION.

Presunuesto de 1876-77..................................................................
Idem de 4877-78..................................................................................

24.377.399*87
45.210.514*33

T o t a l  de pagos ejecutados en el citada m e s . . ....................... 66.587.940*60

N o ta . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el 
cuentas respectivas.

Madrid 40 de Noviembre de 4877.=E1 Tenedor de libros, Nicanor M artínez... 
terventor general, Ova.

exámen de las 

V.° B .to E l In-

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el m es de Agosto de 4877 y en el de 1876 p o r valores de 
los im puestos y  rentas eventuales de im portancia, y  de las diferencias que resu ltan  de la 
comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS
EN EL MES DE AGOSTO.

DIFERENCIAS
EN AGOSTO DK 1877.

de  \ 877. de 1S76. De más .  De m é n o s .

Impuesto de derechos reales y tras
misión de b ienes...........................

Aduanas, sin las formalizaciones 
por m aterial del Estado y para
obras públicas...............................

Impuesto de consumos....................
Idem sobre la sal...............................
Tabacos...............................................
L o terías...............................................

4.657.733*67

7.404.480*89
5.747.463*54

548.853*84
7.964.420*63
3.421.994

4.640.847*58

6.877.847*77
3.484.468*37

450.464*25
6.803.309*59
2.946.954

46.916*09

523.363*42
2.532.995*44

98.689*59
4.455.844*04

475.037

26.444.343*54 21.908.534*56 4,502.814*98

Diferencia líquida de m ás . , 4.502.811*98

N o t a . Queda sujeto este estado 
tas respectivas.

Madrid 40 de Noviembre de 4877. 
terventor general, Ova.

á las alteraciones que produzca el exámen de las cuen- 

=E1 Tenedor de libros, Nicanor Martínez. --V.0 B.°—El In -

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .

Sección de Fomento.— Obras 'públicas.
D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por órden de 

la Dire eion general de Obras públicas de 8 del presente 
mes, be abordado señalar el dia So de Diciembre próximo, y 
hora de la una de su tarde, para ¿a adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico pgra la carretera de tercer orden de Arm illa á Mhama, 
comprendida en esta provincia, por su importe de contrata de 
4.687 pesetas y 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 ante mi Autoridad y en 
el local que ocupa este Gobierno civil; el presupuesto y pliegos 
de condiciones se bailarán de manifiesto en las oficinas de esta 
Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consigna* «e préviarnenie como garantía para tomar parte 
en esta subasta será la del 1 peM b. del importe del presupues
to, en din~ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Leu
da pública al tipo ^ue les está asignado por las respecti. .,s dis
posiciones vigentes, y en los que no los tuvieren al fijado por el 
Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse 
á cada p iego el documento que acredite babor realizado el 
depósito del modo que p*eviene la referida instrucción.

Les gastos de inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rem atante.

Lo que be dispuesto se baga público para conocimiento de 
cuantos deseen tom ar parto en dicha subasta.

Granada 84 de Noviembre de 4877.—El Gobernador, A nto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N.., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 84 ele Noviembre del año actual, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el acnial año econó
mico para la carretera de tercer órden de A-m illa á Albania, 
comprendida en la provincia de G rabada, se compromete á 
tomar á su cargo los mencionados acopios , con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e  (Aquí la proposición que se haga, en pesetas
y céntimos, y todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por Real órden 
de 8 del presente mes, comunicada á este Gobierno de provincia 
por la Dirección general de Ornas públicas, he acordado señalar 
el dia 89 de Diciembre próximo, y hora de las dos de su rnrde, 
prna la adjudicación en publica subasta de los acopios de co - 
servacion en el actual año económico para la carretera de te r
cer órden de Oúllar de Baza á Huéscar, comprendida en esR 
provincia, por su importe de contrata de 40.347 pesetas y 63 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de í8  de Marzo de 4868 ante mi Au¡orinad y en 
el local queom pe este Gobierno civil; el presupuesto y pliegos 
de condiciones so bailarán de manifiesto en las oficinas de esta 
Sección do Lomen o.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, ame
lándose exactamente al adjum o modelo, y la cantidad que fia 
e eormignarse previamente como garantía para tomar parte 

en esta subasta será la del 4 por 400 del importe del presu
puesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en erectos de 
la Deuda pública al tipo que les está angnauo por les respec
tivas dispo.dciones vigentes, y en ios que no los^ tuvmson 
fijado por el Real decreto de 89 de Agosto de 4816; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Los gastos de inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales mrán de cuenta del rem atante.

Lo que he dispuesto se haga público para conocimiento de 
cuantos deseen toma, parte en dicha suba-ha.

Granada 84 de Noviembre de 4877.—El Gobernador, Anto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 84 de Novmmore del año actual, y de las condich 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subastado los acopios de conservación en el actual año econó
mico para la carretera de tercer órden de Cúl'lar de Baza á 
Huéscar, comprendida en la pro /incia de Granada, se compro
mete á tom ar á su errgo los mencionados acopios, con estricta 
sujeción á los expresados req u isito  y condiciones, por la ero-
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t idad  do (Aquí la  proposic ión  queso  haga,  en péselos y cén 
timos, y  todo en  letra .)

(Fech a  y f irma del p roponente .)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r i d a .

Secc ió n  de F o m e n to .— C a r re te ra s .

E n  v i r tu d  do lo dispuesto por la  Dirección genera!  do Obras 
p ú b l ic a s  en  órelen do 44 del <• ci>ual, be soi¡.alacio el día, i  i de 
D ic iem b re  próximo, y ñora  oe las doce de su  m a ñ a e n ,  p a ra  
la  ad ju d icac ió n  en pública  s u b a s .a  del a eo p ’o de m a te r ia le s  
p a r a ’ ¡,; oon-ei'vacd')!! oe Ja c a r r e te ra  de t e rce r  o rden  do Lé
r i d a  á  Pu inccrcá  en un  trozo de 27 k i l ó m e t r o s , c o m p re n d i 
dos en ei rainal de B a lagucr ,  p re su p u es tad o  c;i 0.791 pese tas  24 
cén tim os ,  d u ran te  el a c tu a l  año  económico.

La subaste se celebrará, erf mi despacho en la  forma, p re  • 
venóla por la in s t ru cc ió n  de 18 do Marzo de 4852; h e  E n d o se  do 
in a un i esto en la Lección de F o m e n to  do este G obie rno ,  p a r a  
conocimiento del público,  el p resu p u es to  y  pliego so co n d i 
ciones f a cu Ila t ivas y económ icas que h a n  de re g ir  en la. con
trata.

L as  proposiicones so p re se n ta rá n  en p l iegos cerrados ,  a r r e 
glándose  e x ac ta m en te  al modelo  ad jun to .

L a  can tidad  que h a  de c o n s i g n a r e  p re v ia m e n te  como g~ -  
r a n ú n  p s ra  to rnar  p a r te  en la. sub mi;a se rá  el i  por  109 del 
n rc su n u  r s J o á r;ue se redero la proposición.

E s te  depósito podrá  hacerse  en m etálico  ó acciones de ca 
m inos ,  debiendo ac.omp ñamo ú ende- pliego el d o cum en to  que 
acred ito  haberse  real izado  del modo que prev iene  la  r fcrida  
in s t ru c  ñon.

E n  el caso do que residí a s m  dus ó m ás uropo aciones ig u a 
les, se ‘m lebrera  en el acto, u n íc a u c u n e  en tre  sus  au tores ,  u na  
segunda su b a s ta  abierta, en los tó n n im is  p ro ;a r i to s  pe r  Li ci
tada  instrucción ; l i jándose  la p r im e ra  p u ja  cu 425 pesetas ,  
y  qued an d o  las dem ás á  v o lu n ta d  de ios l ic i tadores  con ta i  de 
que no bajen do Lo pesetas.

A ten o r  de lo d ispuesto  por  R e a l  orden de LO do S e t iem b re  
de R E  o, se rá  de c u en ta  del • rem atan te  el pago del importo  do 
la  inse rc ión  de los an u ían o s  de su b a s ta  en la  G acfu'á t;e Ma
drid , el que deberá  sa t is facer  t a n  luego corno por la A d m in i s 
trac ió n  de dicho periódico oí ¡cía! se r e m i ta  la cuen ta .

L érida  20 de N oviem bre  de 1877.— El G obernador ,  J e ró n i 
m o I L u s  y Lalvá.

Modelo dé p ro p o s ic ió n .

D. N. N., vecino d o  , e n te rad o  del a n u n c io  p ub l icado
por el Gobierno de la provincia,  de L é r id a  con focha So de No
v iem b re  de 1877, y de los requisi«os y condic iones que se ex i
gen pare  la ad ju d ica  ('ion en púb l ica  s u b a s ta d o !  r  copio ucee>a- 
r io 'jcir  i la conse rvac ión  de la  ca r ro l  n a  de Lérida, <á P u L  cerda ,  
y  t rozo com prend ido  en los 77 k i ló m e tro s  del r a in a l  do B a l a 
guer ,  so vmmpropreuTicte á to m a r  á su cargo el acopio p a ra  el 
re ferido  iroso, con e s í r i d a  su jeción á los re q u is i to s  y condicio-
n c s e x ] ir asada s , por la, emití d a 11 d e ..........

(A q u í  la proposición que se h a g a , .ad m it ien d o  ó m e jo ra n d o  
el tipo lijado; pero  a d v ir t ien d o  que se rá  desechada  toda  p r o 
p u es ta  que no exprese  t e r m in a n te m e n te  la  c an t id ad ,  e sc r i ta  en 
letra,  por la  que se com prom ete  á la  e jecución de las obras.)

( F e c h a  y  f i rm a  clcl proponente .)

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SOCIOS DE lista .

C a r ta s  .de ten idas  p o r  fa l ta  de f r a n queo el d ía  2 O de N o v ie m b re .

N ú m . óM. A n d rés  Casado.-—Getafe.
5 10 Din s J i memez.— Veste, 
h L ) i R !:;; v  s So 1 o i* t . ■• -  - Id a r (‘ ■o 1!s n a .
Ir! t E d u ard o  de bu. í A » I ) * * .— H erm osa .
5! 3 F ranc isco  R o v ira I Ia .— 1! < • e'n.
L iñ ^hamch'C > V. R d oo 1 x — « 'L E '. 
d i •( rn oír pddo  Fu (m o .- -F ,d 'iho rra .
5 1 8  J m  • V i c y m . — V a l l e n , s .
" ' 0  R V  L a ic a  mu Ganz.— v iUaviciosa.
fifi ¡ ,b I b l ^ r r .  Cádiz.
541 1 o» ó . ó i/i a u -M a n i la .
W  D u m .  L i b r a n . —Tu e n .  
hé í f ,0 lint, 1,1 'Mi — -l y i vía. 
f i f i  f i ít•, vi 11 La si E  n o -V i to r ia .

Madrid 30 de N ov iem bre  de 4 8 7 7 .= E I  A d m in is t rad o r ,  M art in
i*i O i C i i ei.

H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  C a r t a g e n a .

D .  F r a n c i s c o Gonzalez Priones, Médico mayor del cuerpo
ib* Q a i n  1r il flr ]a m i  i a \ 8  ‘i 11 1 di  h f i  i < d e  ] J u R n
r  *n u  i i r  i d d  1 Ti í i *1 il n i  l o  i r  < e  « n a  \ R  .

l ian* m E  r  qu« ]pu h i s p i r V  m N I  E m u io ,  h\  Ufio L, i
gaui rrd da w ai idad u í Ib i v i a 1 re ”i p u b l 5  ̂ c i 1 a ñ  i R
L m  n  ti ¡ dr 1 i api Lih l l n p i L R a l   ̂ di , e m I di ¿ : Vb 1 ] w'-

in o t a da \ j¡n ” i i da 1L ( ] n  ci i naa ln r  \ 1 r u ' i m  <i o dr
a i r n  - y < n i nJiis v  ’i - uíi i fii uferm i , ¡ i i * c «y fió (
mil I 1n ] m* I I ti' ’ U t d un  I ; i I a b  a ¡ da f/n,' >P[

abaría id ?n* - pr • ]n Si y 11 - V d y i r u na n  d, 11 r ran a -
t o i ] r r 1 J n a ̂  a i 11 1 u n u a

7 i u la gn a »«Ll | 11 j|j ’ ]i i” 1! i , 1 | » ' » ] 1 r t i ( r

su a i i « i 1 un 1 I Ó f 1 ] 1 11 dí a udi' t u a gu, > \r ] ifU 
’|| «n [,i L» , m u |R ( , . P ui a  il n 1 r r i nlr

u di r 1 d ~ ,  d un i dn, i r{ 1 a i n .
El 1 m'm h u i ‘( n  _ i m 1 ru g í” cu di h ubi m ° a n u n 

c ia r  t (Tin ja  d i d ’ m V i  i i rl y i ■ lo> - Gr } g y R ,
Lo fp ( L n 1 11 1 ' M i  ri d i  i d  é I j m b  p,i(
C a r ia n  TV dn N j u th ( ii R  ” . — 'A Mas i» ib i-

srJez.

I n t e n d e n c i a  d e  E j é r c i t o  d e l  d i s t r i t o  d e  C a s t i l l a  
l a  N u e v a .

D e b i e n d o  p r o c e d e r s e  á  c o n t r o l a r  á  p r e c i o s  f i j o s  y  e n  p u 
blica .^subasta  el su m u  > I r ru  e |m [  j mu o y i » 1 f ¡ u r ; a s
del E jé rc i to  estantes  ) b i o - M  . n ' L  L  j ) le Ar  m -  
lyie.c por  térm ino da m im e  i n v  , r\ u d r a  j u m u i  r i i d  de 
Euer^, p ró x im o  y ten r i i i i r r (í, mi f i p ( u ^ ü i j u  " d * < F g  p ro „ 
rogedjíe por  u n  mes mas si V  c n iocr  i F  t i r M is lrncíon  
m i l i ta r ,  se a n u n c ia  al p a l m o  q m R j t [n , bi 1end iá" l i i -  
ga r  el d ía  ‘8 del pró am o  [fiei > b *p a J un > ño  la
ta i  de, s im ia  u.tnoiViueutC ante  esta  In ten  ciencia fio E jé rc i to  y 
la  C o m isa r ia  ue  Guerrea (.¡.el expresado Idea! 8  í t i o con e n te re  
sujeción á los precios l ím ites  que se acom pañan .  o f p H e ^ n  "de 
condiciones que  se h a l la  de manifiesto  en las  a l ta d as  d M m i -  
aencias, y á c u an to  prev iene  el Real  decreto de 87 de F e b r e ro  
de A m ó  ins t rucc ión  de 8 de Jun io  s igu ien te  p a r a  ía c o n t r a t a 
ción de los servicios de g u e rra .

L as  preposiciones que so p re sen ten  no .serán vá l id a s  si  no  
so h a l la n  en un  todo confo rm es  a l  modelo inserto  al pié de 
v m  enuncio ,  redac tadas  en papel, del sello H F ,  un iéndose  a s i 

m ism o  el sello del im pues to  de gu e r ra  , y  a co m p a ñ a d a s  de 
la  c a r t a  do pago  de la. Caja, de Depósitos ó su cu rsa les  de la  
m ism a ,  que acred ite  el h a b e r  hecho el de 0.600 p e s e t a s , de
biendo h a l la rs e  p resen tes  los que las suscr iban .

Madrid 80 de N oviem bre  ele á 8 7 7 .~ J o se  M aría  de M an
zanos.

Modelo de proposic ión.

D  , vecino d e  , que h a b i t a  e n    e n te ra d o  del
a n u n c io  v ni icen do condiciones p ub l icado  por la In te n d e n c ia  
do Ejércin-MÍ o este d is t r i to  p a ra  c o n t r a t a r  á precios fijos el s u 
m in i s t ro  de p an  y pienso ju r e  las  fue rzas  del E jé rc i to  e s t a n 
tes  y  t r a n s e ú n te s  en el . leal Lit io do A m n ju e z  d u r a n te  n u e v e  
meses, que empiezan cu L° de E n e ro  p ró x im o  y  t e r m i n a r á  en 
fin de S e t iem b re  de R 7 A  pzorogable  por  u n  m es  m a s  si así  
co n v in ie ra  á la A d m in is t r a c ió n  m i l i t a r , se obliga  á  ve r if ica r  
dicho ser V o ,  a ra su jeción al pliego do condic iones re fer ido ,  y
á los prcci  ̂ > dn . . . .  p e s e t a s  c én t im os  la, r ac ión  de pan ,
. . . .  peucí m  . .  . m en t im os  la rac ió n  de c e b a d a , y  . . . .  .p e se 
ta s   eénGn as la r a c ió n  de paja ,  siendo  adjunta ,  la  c a r t a
de p yo de la  Caja  de Depósitos,  i m p o r t a n te  G.0',0 pese tas  q u e  
se ex igen  pa ra  la va lidez  de e s ta  p roposic ión .

(Fech a  y  f irma.)

P a r a  debido conocim ionto  del público,  se hace  sa b e r  que 
los precios .límites que lian do re g ir  en la  s u b a s t a  que so cele
bre  el d ia  i 3 de D ic iem bre  próx im o,  á la  u n a  de la  ta rd e ,  p a r a  
c o n t r a t a r  el servicio do su b s is ten c ia s  m i l i ta r e s  en  A ra n ju e z ,  
sen  los s ig u ie n te s :

Pesetas.

R ació n  de pn n  ................    0 ‘83
R ac ión  o rd in a r ia  de c e b a d a .  ............................... 0 ‘73
Idem  id. de p a j a  ..............   C‘23
M adrid  80 de N ov iem bre  de 1877. = J o s é  M aría  de  M a n 

zanos .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la s ubasta ce
lebrada el d ía  87 del corr ien te  en  las Casas Consistoriales , a n te  
la C om is ión  de H acienda de la expresada  Corporación, para,  
la a m o r t i za c ió n  de las c trpeKas en  que se h a n  convertido los 
c upones del empréstito  de v ‘ ,millones de reales respectivos d 
los nueve semestres venada i desde I.° de Enero  de 1871 d 30 
de Jun io  de 1875.

Se h a n  p re sen ta d o  a d icha  s u b a s t a  8.715.119 rs. n o m in a le s  
en 173 proposic iones á  los t ipos desde 34‘93 rs. por 100 á 89VQ 
p or  100, y h a n  quedado  a d m i t id a s  las  s ig u ien te s :

CAPITAL VALOR
E  CX n o m in a l qu8 r e -  2 . a  líqu ido de la s  ad -
¡ ; °  HOMBRES DE LOS P R O P O S I T E S . p rese n ta n . » « ¡ d . 8.
S 0 • • g ¿------------
d V Reates. Céntimos. : °  g Reales. Céntimos.

70 D. M anuel  de la  Revi  lia .  3.648 3R93 Í .N ’iAMí
173 Bros. O’Siiea y  com pañ ía .  CROOLA 39‘50 2 6 4 8C6 ‘46
1 30 Los m ism o s .......................... . 607R b 8R j  39 ‘£0 275.684*91

2 D. José M aría  LlinásO. . .  3 4 SEO 39‘80 13.611‘60
84 D. Ignacio  do Tro  y O r-

t o í a n o .....................*  2.052 39:90 813*74-
19 I). B ru n o  P a l a c i o s . . . . . .  1.710 40 684

165 D. M anuel  Vil lanova.......  7.438‘gO 40 2.975*40
129 Srcs.  O’Shea  y com pañía .  716.850*50 41 298:908*70

38 D. Gervas io  A l f o n s o . . .  1.539 42 646*38
131 Sres. O’Shea  y  compañía.,

p a r te  de la  c i tad a  p r o 
posic ión  n ú m .  131, que 
en to ta l id ad  im p o r ta b a  
453.150 rs., y sólo p u e 
de ser adm isib le  po ra  
co m p le ta r  la  can t id ad  
d e s t in a d a  á Ja su b a s 
ta  e n ................................. . 346.503 42 146.531‘26

2.432.425:50 1.000.001*69

V h  u  consc'-U' 1 V u ,  los i n te re s a d o s  c o m p re n d id o s  en la  
pía c 1 h 1 te r e l a c i ' 1 rm p r e s e n ta r á n  en la  C o n ta d u r í a  del E x ce -  
h 11 í uno A y u n A m ie n to  desde el d ia  3 ele D ic iem bre ,  de las  
d a  e da la me V  m* á las t r e s  de la  tarde ,  con los r e s g u a r d o s  de 
E m u i v a  p a ra  reo y e r  sus  resp ec t iv a s  proposic iones,  que en  el 
ocia  p o d rá n  lu cor efec tivas en su  im p o r te  l íqu ido  á m e tá l ico  
en ha T eso rer ía  (F L. G.

hGi t  jsimo, y  d m e  el d ia  s ig u ien te  al de la  p u b l ic a c ió n  de 
e - ^  L*amci@, ] cGAn recoger  en la  e x p re sa d a  T es o re r ía  la s  
c a n u t e s  de va lores  e m r e r p a R s  en la C o n ta d u r ía  p a r a  t o m a r
I o f  a l V rub: " /' * ' n  !o . i n t n'a sa V )s  cuyas  p roposic iones  
o h  1 a - i b  lo c a b r a  , p-caM m d a les r e sg u a rd o s  que  o b ra n  

r u mi L ' f,< .
Lo q ir* ¡ <• a n u n c ia  al público  p a ra  su  in te l ig en c ia .
D í i i xdvó no ív jv ic m b re  do 1877.-^-Dosó Dice ri ta  y  Blanco .

— 1

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .  

C ontaduría.
Habie3ndose extraviado el r e sg u a rd o  n ú m .  3 .264 de un  p ré s 

ten lo  de R/ ' . íV 'J  rs. ^ u .  hecho  por este  e s íab lec im icn to  en 28 
de De l ia :ubre  ño 1 S77, y  sMioiía.do por  la p e rso n a  que dice ser 
dur m d I 2 h i n )  j i ( 2 mq e L lu  p a r a  ve r if ica r  mi des m p e -
I t "r e o ju m r j r ~ e ) r lódieo (jficial p a r a  conocim ien to  del 
L 1' 17 o, 1 1 li íidn ¡n ^i i i r s u i  _ídos 30 d ias ,  á  c o n ta r  des-
1(1 n  ay  ¡o ri 2 £ t íh.ye t í  I 1 m oion  a l g u n a , se e n i r e -  

n u m  1 ur u 1 i r  idiaa á le } e m  que lo t iene sol i cata do.
0 111 G  ̂ 5 i hro  cb 187V =E1 Guní ador, vía n u c í

:a I ied r ro .  x  777

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o l m e n a r  V i e j o .

E shaado  y m í • lo Secretearía del .A y u n tam ien to  cío e s t a  
Ala, } • mc(, i p r  a, 701* po r  concurso ,  s e g ú n  a n u n c io s  fi jados
II los m í .. r j u dic c i .c c o s t u m b e  de e s ta  loca l idad ,  y  q ue  se 
icnen T b i n . J ñ r  1 • su  in se rc ión  en el B o le t ín  oficiad c ic la  
rovincií , he u ^ 2 ha rabien se p u b l iq u e  el p r e s e n t e  en la  
rACETA un A l i v  , luj cjouclo sa ber o, los a s p i r a n ,e s  q ue  se ad -  
i i i en  soljcitdc .00 ñ a s  ¡a el s ábado  -id do Dic iem bre  p r ó x im o .

C o lm enar  Viejo 2 i de .Noviembre de 1 8 7 7 . = El A lc a ld e ,  
aonisio La]cedo.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.
JUZGADOS E C L E S IÁ S T IC O S .  

M a d r i d .
V ic a r ía  ecles iás t ica  de M adrid  y  su  p a r t id o .— P o r  p r o v id e n 

cia  del Sr. T en ien te  V icar io  ecles iást ico  se c i ta ,  l l a m a  y  e m 
p laza  á  M anue l  V e ran o ,  cuyo p a rad e ro  ó fa l lec im ien to  se ig 
n o ra ,  p a r a  que  en  el t é rm in o  de J o d i a s ,  con tados  desde la p u 
blicación del p re sen te  a n u n c io ,  co m parezca  en  este  T r ib u n a l ,  
y  h o ra  de aud ienc ia ,  á  p r e s t a r  ó n e g a r  á  su  h i jo  A n to n io  Ve
ra n o  y  G a rc ía  el c o n se n t im ie n to  que  n ece s i ta  p a r a  el m a t r i 
m on io  que in te n ta  c o n t ra e r  con E le n a  Dolores P a s c u a l  y  S a 
lam a n c a ;  bajo ap erc ib im ie n to  que de no  ver if icar lo  se d a r á  al 
exped ien te  el cu rso  que co rre sp o n d a .

M adrid  19 de N ov iem b re  de 1877.-—J u a n  Moreno. X — 769Sevilla.

V ica r ía  ecles iás t ica  de Revilla.— D. R a m ó n  M a u r i ,  P r e s b í 
tero, d ig n id a d  de A rc ip re s te  ele la  S a n t a  M e tro p o l i tan a  y  P a 
t r i a r c a l  Ig les ia  de es ta  c iu d a d ,  Doctor en  a m b a s  s a g r a d a s  F a 
cu ltades ,  Abogado de los T r ib u n a le s  de la  N a c ió n ,  P r o v i s o r  y  
V icar io  g e n e ra l  de este A rzobispado  etc.

E n  v i r tu d  del p resen te  cito,  l lam o  y  em plazo  á  D. R a fa e l  
S ie r ra ,  que  como p a d re  de su  m e n o r  h i jo  D. J u a n ,  vecinos que 
e ra n  de e s ta  c iudad ,  aparece  como p a r te ,  re p re se n tad o  po r  el 
P r o c u r a d o r  D. A n to n io  R o d r íg u ez ,  e n  los a u to s  que  se siguen, 
en este T r ib u n a l  sobre  p rov is ión  de la  c ap e llan ía  f u n d a d a  en 
la  v i l la  de M oron de la  F r o n t e r a  po r  A lonso R o m ero ,  m a r id o  

• de Doña J u a n a  P a u l a  V il la lon ,  V que  h a  q u edado  sin  r e p re se n 
tac ión  por  h a b e r  dejado de e je rcer  la  P r o c u r a  el que  lo r e p r e 
sen tab a ,  p a r a  que en  el t é r m in o  de 30 dias ,  con tados  desde la  
in se rc ión  del p re sen te  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , so p e rso n e  en 
los m en c io n ad o s  au to s  por m ed io  de P r o c u r a d o r ;  ba jo  ap erc ib i 
m ie n to  que  si no lo hace  c o n t in u a rá n  los  au to s  en su  r e b e ld ía  
con los e s t rad o s  de este T r ib u n a l ,  que desde luego  se le -as ignan ,  
y  le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g ar .

Dado en Sevilla  á 23 de N ov iem b re  de i 8 7 7 . = Dr. D. R a m ó n  
M auri .  ' X — 772

JUZGADOS DE P R I M E R A  IN S T A N C IA .Guadix.

D. A n to n io  Montes S ie rra ,  Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  de 
e s ta  c iu d a d  etc.

H ago  s a b e r  que en los a u to s  de in te rd ic to  de r e c o b ra r  la 
posesión que se d i rán ,  se l ia  d ic tado  el s ig u ien te

«Auto r e s t i tu to r io .— E n  la  c iu d a d  de G uad ix ,  á  24 de Oc
tu b re  de 4877, el Sr. D. A n to n io  M ontes S ie r ra ,  Juez  de p r i 
m e ra  i n s ta n c ia  de e lla  y  su  p a r t id o ;  h a b ie n d o  v is to  estos a u t o s  - 
de in te rd ic to  de reco b ra r ,  i n te rp u e s to s  po r  el P r o c u r a d o r  D o n  
José Sánchez  Cdsse, en n o m b re  de D. R a fae l  de la  C ruz  Que-  
sada, vecino de G ra n ad a ,  como a d m in i s t r a d o r  de la  t e s ta m e n 
t a r í a  de su  d i fu n to  p ad re  D. Diego; y

R e su l ta n d o  que en 44 de S e t iem b re  ú l t im o  el re fe r ido  P r o 
cu rad o r ,  en la  r e p re se n tac ió n  d icha ,  in te rp u so  i n te rd ic to  de r e 
c o b ra r  la  posesión de p a r te  del coto e sp a r t a l  de V a l  d e m a n z a 
nos, p ro p ied ad  de d ich a  t e s ta m e n ta r í a ,  de que h a b í a n  sido 
d espojados  por  el A lcalde  de la  v i l la  de Z ú ja r  y  v a r io s  d e p e n 
d ien tes  de M ister  Jo rg e  Mac F a r la n e ,  r e m a ta d o r  do los  e sp a r to s  
de la  villa ,  q u ienes  en los p r im e ro s  d ías  de A gos to  a n t e r io r  se 
p r e s e n t a r o n  en  in d icad o  coto, sa lv an d o  su s  l indes  y  l lev án d o se  
los cogedores que d e n t ro  de él ten ía n ,  a r r a n c a n d o  e sp a r to  con 
el que de e s ta  c lase h a b ía n  cogido, el cual  c o n d u je ro n  al d e 
pósi to  que en Z ú ja r  t ien e  el M ister  Jorge,  d e sp a ch a n d o  luego  
á  in d icad o s  cogedores de V a ld em an z a n o s ,  y  p o n ien d o  p o r  la  
ta rd e  cogedores del ex p resad o  M ister  Jorge,  que  cog ie ron  y  r e 
t i r a r o n  t a m b ié n  los e sp a r to s  de u n a  e x te n s a  zo n a  ó l ín ea  del 
coto, a scendiendo  todos los esp a rto s  del despojo á  u n o s  4.400 
q u in ta le s :

R e s u l ta n d o  que  ofrecida l a  fo rm ac ió n  de tes t igos  al t en o r  
de los e x tr e m o s  de posesión y  despojo; a d m i t id a  y  prest  ada,  se 
h a n  ju s t if ic ad o  su f ic ien tem en te  ind icados  e x t r e m o s :

R e s u l t a n d o  que o frec ida  f ianza p a r a  que no  se diese a u 
d ienc ia  á  los de spo jan tes ,  h a  sido e s ta  p r e s t a d a  en  los tó rm i -  . 
nos  exig idos po r  el Juzgado :

C o n s id e ran d o  que el re fe r ido  P ro c u rad o r ,  en la  r e p re s e n t a 
ción que ostentes, h a  just if icado  c o n v en ien te m e n te  que D. Diego 
de la  Cruz y  Sánchez,  hoy-su  t e s ta m e n ta r í a ,  v e n ia  en la  q u ie ta  
y  pacífica poses ión  del co r t i jo  de V a ld em an zan o s ,  t é r m in o  d® 
las  dehesas y  su  coto espa r ta ! ,  y  que h a  sido despo jado  de es te  
por  la  p a r te  que l in d a  con la  j u r i s d ic c ió n  do Z ú ja r :

V is tos  los a r t ícu lo s  726 y 727 de la  ley  de E n ju i c ia m ie n to  
civil;

S. S., por a n te  m í  el E sc r ibano ,  d ijo  que  dobia  d e c la r a r  y  
d ec la ra  h a b e r  l u g a r  al in te rd ic to  de re co b ra r  i n te rp u e s to  por  
D. R a fae l  de la  Cruz, como a d m in i s t r a d o r  de la  t e s ta m e n ta r í a  
de su  padre  D. Diego, y  en su  v i r t u d  debía  m a n d a r  y  m a n d o  que 
i n m e d ia ta m e n te  sea  r e s t i t u id a  d icha  t e s t a m e n t a r í a  en  la  po
sesión del te r r e n o  e sp a r ta l  del coto de V a ld em an z a n o s ,  de que 
h a  sido despojado p o r  el Alcalde de la  v i l la  de Z ú ja r  y  M is te r  
Jo rge  Mac F a r l a n e ,  á  qu ienes  se c ondena  en to d as  la s  costas ,  
daños,  devoluc ión  de f ru to s  ó in d em n iza c ió n  de p e r ju ic io s  que  
h a y a n  ocas ionado; aperc ib iéndoles p a r a  que en  lo sucesivo  se 
a b s ten g a n  de com e ter  iguales  excesos,  s iendo  en  o tro  caso  t r a 
t ad o s  con m a y o r  r igor.

L lévese  á  efecto el r e s t i tu to r io  p o r  m edio  de c u a lq u ie ra  de 
los a lg u ac i le s  del Juzgado  y E sc r ib a n o  del m is m o  que ció fé> 
p asán d o se  a n te  todo a r e p a r t im ie n to .

Y por este, que dicho señ o r  p ronunc ió ,  acordó, m a n d ó  y  f i r 
m a ,  de que doy f é .= A n t o n io  de M o n te s .= L u is  de A Jarco u .»

E l  au to  in se r to  e s tá  conform e con su  o r ig in a l ,  á que el E s 
c r ibano  se refiere y  da  fé; y  m e d ia n te  á  ig n o ra r s e  el dom ic i l io  
y  r e s id en c ia  de M ister  Jo rge  Mac F a r l a n e ,  á  pe tic ión  de la  p a r te  
ac to ra  se h a  a co rd ad o  en p ro v id en c ia  de este d ia  se h a g a  p ú -
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biico dicho acto restitutorio por medio del Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  á  fin de que el Mister Jorge 
liaga uso de su derecho en el término de nueve dias, á contar 
desde la ú ltim a fecha de la inserción del presente en el Boletín 
ó G a c e t a  referida, parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 9 de Noviembre de 4877.=Antonio de 
Montes.—Por mandado de S. S.; Luis de Alarcon. X—779

                                        Madrid.-Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de Buenavista de esta Corte, refrendada del Escribano Don 
Joaquín Carretero, se saca á pública subasta una casa en la 
calle del Peligro, núm. 4, del pueblo de Fuenlabrada, que ha 
sido tasada en la cantidad de 4969 pesetas 75 céntimos; y para 
su remate se ha señalado el dia £7 de Diciembre próximo, á 
la  una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita  en el 
piso bajo del Palacio de Justicia; advirtiéndose que para to
m ar parte en dicha subasta se han de consignar en la mesa 
de 8. S. 500 pesetas.

Madrid £7 de Noviembre de 1877.=VP B .°=Luis Bahía.— 
El Escribano, J. Carretero. X —774

M ad r id .-C o n g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. D. Sabino Rmiz de Lope, 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se saca á pública subasta una casa sita en esta villa y 
jsu  calle de Panaderos, números 8 antiguo y 45 moderno, de la 
manzana 481, que mide una superficie de 110 metros cuadra
dos 53 decímetros, equivalentes á £.583 piés también cuadra
dos, tasada por el Arquitecto en la cantidad de 40.850 pesetas: 
para su rem ate se ha señalado el dia £8 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, en la sala de audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia; y se ad
vierte á las personas que deseen tom ar parte en la subasta que 
no se adm itirá postura que no cubra la tasación; que necesitan 
depositar préviamente en la mesa del Juzgado 1.500 pesetas, 
que se devolverán á aquellas en cuyo favor no quede rem atada 
la finca, y que podrán adquirir más pormenores en la Escri
banía del actuario, plaza del Progreso, 3, segundo.

Madrid £8 de Noviembre de 1877.=Y.° B .°=Ruiz de Lope.=  
El Escribano, Juan Zozaya. X—778

M a d rid .-H o sp icio .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita y llama á todos 
los que se crean con derecho á heredar los bienes deja
dos por D. Juan Pablo Magano López, que falleció en esta 
Corte el dia 4 de Enero último, para que en el término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado á usar del derecho de que 
se crean asistidos.

Madrid 31 de Octubre de 1877.—E1 actuario, Francisco de 
Lanzas. X—775

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia la muerte 
sin testar de D. Sinforiano de la Tórnente Sierra, natural de 
Hermosa y vecino que fué de esta Corte; y se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho para heredarle á fin de 
que en el término de 30 dias se presenten á deducirle en forma 
ante este Juzgado; apercibidos que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 de Noviembre de 1877.=E1 Escribano, Marrodan.
X—776

M adr id .- H o s p it a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, se convoca á jun ta  general de acreedores á los bie
nes del concursado D. Pedro Gómez Sainz, vecino y del co
mercio de esta Corte, para tra ta r en ella de las bases del con
venio propuesto por dicho concursado; cuya jun ta  tendrá lu
gar el dia 31 de Diciembre del corriente año, y hora de la una 
de la tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Salesas Reales, principal; 
previniéndoles concurran á dicha jun ta  con el título justifica
tivo de sus respectivos créditos, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en ella en otro caso.

Madrid 16 de Noviembre de 1877.=Y.# B.°=Solís Liéba- 
n a .= E l actuario, José María I. Sierra. X—783

$3 Madrid.-Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se saca á pública subasta, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de dicho Juzgado el dia 14 de Di
ciembre próximo, á la una de su tarde, un pollino, pelo pardo, 
cerrado, alzada de cinco cuartas y cuatro dedos, con cicatrices 
en el dorso y lomos, el cual se hallará de manifiesto en la po
sada del Peine, bajo el tipo de su tasación, que es 35 pesetas; 
siendo admisible la proposición de las dos terceras partes.

Madrid £8 de Noviembre de 1877.—El actuario , Eusebio 
Cereceda. —p

M arios.

D. Francisco Molino Cabezas, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de primera instancia por enfermedad del señor 
propietario etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedo
res de D. Antonio García y García, de esta vecindad, para que 
en la mañana del dia 6 de Diciembre próxim o, y hora ele las 
doce de ella, comparezcan en la sala-audiencia de este Juzga
do á la jun ta  que ha de celebrarse y que en proveído de este 
dia tengo acordado en los autos de concurso voluntario pro

movido por el mismo, y en su nombre su Procurador I). F ran 
cisco Villegas Morales, solicitando quita y espera de intereses; 
los cuales lo verificarán por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante y con los documentos de deber que cada cual 
conserve.

Dado en Mar tos á 49 de Noviembre de 4 87 7.—Francisco 
Molino.—Por mandado do S. S., Andrés Cuesta. X—773

N OTIC IAS OFICIALES.

Buena Esperanza. 
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

, En la ciudad de Cartagena, á 7 de Noviembre de 1877, ante mí D. Antonio González, vecino de la misma, Notario de su 
distrito y del ilustre Colegio de la Audiencia territorial de Albacete, presentes los testigos que se mencionaran, comparecieron de una parte D. Mariano García Valiadoiid, que aseguró ser de estado casado, de mayor edad, vecino de la villa de La Union y de ejercicio minero, y de la otra D. Miguel Moreno García, que igualmente aseguró ser de es meo casado, de m ayor edad, vecino de dicha villa y minero; de cuyo conocimiento, profesión y domicilio doy le; y asegurando hallarse en el pleno ejercicio üc sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria para este acto, y hecha exhibición de sus correspondientes cédulas personales, expedidas por el Ayuntamiento de dicha villa de La Union, marcadas respectivamente con los números £44 y £74, y de una conformidad dijeron:

Que el compareciente D. Mariano García Valiadoiid es dueño de una mina de m ineral calamina denominada La Navidad, que consta de seis pertenencias de 10.OOü metros cuadrados cada una, ó sean en total 60.01 ) metros cuadrados, situada en el barranco de la.Rajica, Diputación de Alumbres, Municipalidad de esta ciudad, que linda por Oeste con las per mi encías primera y segunda de lam ina  San Juan y terreno i raneo; Sur con la demasía de la mina San Jerónimo', Este con las minas Aries y Feliz Anuncio, y por Norte con la demasía á esta últim a y terreno franco; cuyo expediente tiene el núm. £.£76, y le fué concedida por título que expidió el Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia en 46 de Setiembre de 487£, inscrito en el Registro de la propiedad de este partido en 44 de Noviembre del mismo año al folio £34 del tomo 30 del Ayuntam iento del Garbanzal y £o£ de la numeración general, linca número £.7£4:
Que asimismo es dueño de una mejora ó demasía de dicha mina en la propia Diputación, que se compone de 6.378 metros 44 decímetros cuadrados, que linda por Sur con dicha mina Navidad, y por los demás vientos las mmmas minas que se deslindan anteriormente; cuyo expediente tiene el núm ero 3.548, y le fué concedida por título expedido por el precitado Sr. Gobernador civil de esta provincia c-n 19 de Julio de 4876, inscrito en el Registro de la propiedad de este partido en £3 de Julio del año actual ai folio 33 del tomo £56 para esta ciudad y 388 de la numeración general, finca núm. £4.7££, tobo lo cual acredita con los títulos y planos que lo son adjuntos, levantado y formado el de la mina por el ingeniero D. Antonio Belmar en £9 de Mayo de 487£, y el de la demasía par el también Ingeniero D. Ricardo Sánchez Madrigal en £4 ele Febrero de 4876:Que el repetido D. Mariano García Valiadoiid tiene convenido con el también compareciente D. Miguel Moreno García la formación de una Sociedad especial m inera para la explotación de la deslindada mina Navidad y su mejora; y llevándolo á efecto, han estipulado las condiciones siguientes:4.a Los repetidos D. Mariano García Valiadoiid y D. Miguel Moreno García fundan una Sociedad especial minera denominada Buena Esperanza, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, para la explotación de la referida mina Navidad y su mejora que quedan descritas.£4 El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de Cartagena, donde residirá la Dirección.

3.a La duración de la empresa, así como su capital, son indeterminados.
4.a La Sociedad constará de 60 acciones representadas por lám inas nominativas y talonarias, trasferibles por endoso, las cuales se distribuyen en la forma siguiente:

D. Mariano García Valiadoiid, treinta y una acciones. 31D. Miguel Moreno García, veintinueve acciones.. . . . .  £9
T o t a l .................................  60

5.a Proporcionalmente al interés que representan cada socio percibirán las utilidades, y en la misma forma quedan estos obligados á satisfacer los pedidos que sean necesarios y se acuerden, bajo pena de caducidad de su interés á favor de la Sociedad al dejar de hacerlos efectivos, trascurridos que sean 45 dias después de requerido al pago en legal forma; y de no hallarse en esta localidad ni tener representante autorizado en ella, bastará con que el requerimiento se haga en el Boletín oficial de la provincia, que surtirá para este último caso iguales efectos aue el primero.
6.a De los beneficios que obtenga la Sociedad se form ará un fondo de reserva de 500 pesetas.
7.a Luego de constituida esta Sociedad, formará el reglamento ¡ or que haya de regirse con estricta sujeción á las bases aquí establecidas: que en ningún tiempo ni forma podrá a lte rarse, á no ser por acuerdo por lo monos de las dos terceras partes de las acciones de que consta la Sociedad; entendiéndose que cada acción será un voto, y en dicho reglamento se 

determ inarán los cargos directivos y adm inistrativos de la Sociedad.
8.a Los socios que no residan en el punto donde queda domiciliada la Sociedad nombrarán persona competentemente autorizada para que los representen, dando de ello conocimiento á dicha empresa.9.a Todos los socios, en el hecho de aceptar las acciones de esta empresa, quedan obligados á cumplir las bases de su constitución, así como el reglamento que se forme, y responderán con el interés que respectivamente tengan.40. E1D. Mariano García Valiadoiid, propietario de la concesión minera La Navidad y  su mejora, según los títulos de que se hace referencia, los cede y trasmite en libre dominio y á perpetuidad á favor de dicha Sociedad, con todos los derechos que sobre ellas tiene adquiridos y puedan corresponderle como dueño de las mismas.En cuyos términos otorgan esta escritura de fundación de Sociedad especial m inera Buena Esperanza, la cual aceptan en todo su contenido.Y  yo el Notario les advertí que esta escritura ha de inscribirse en el Registro de L propiedad de este partido^dentro de] téiunino prevenido; y que si no lo verifican, no será admitida en juicio ni en ningún Tribunal ni dependencia del Estado. Que dentro del plazo de Jodias, á contar desde la constitución

* de la Sociedad, que deberá tener efecto por ac'ta notarial, estén obligados á entregar una copia autorizada de esta escritura, asi pomo del acta de constitución, al Sr. Gobernador civil de 
esta" prúvFuña para los efectos que establece el arfi 3.-° de la 
ley de 49 de Octubre, ya euN'd y publicarse también en la GÍÁ-f 
c e t a  d e  M a d r i d  y BúN iin  oficial 1/1 ^'Dvineia; y finalmente, 
que ha de satisfacerse á Ja Hacienda el impuesto 
De todo manifestaron quedar enterados, y que a s f  lo otoiv a- ban, siendo testigos D. Isidro Miralles Saueh y D. Jo, ó Pinero y Behjar, vecinos de esta ciudad, los cuales' aseguraron hallarse con la capacidad legal para serlo; é instruidos lodos del derecho que la ley les conceae de leer por sí ú oírme leer este 
instrumento^ por su elección lo hice yo el Notario; hallándole conforme y firman todos, de que doy féa= Mariano García.— Miguel Moreno.---Isidro Miralles.—José Pinero .—Está signado.— A ntonio G o n zade z. -- E s e o p i a. ----- id) i i o n i o G o n z a 1 e z.

Presentada en este dia en el Negociado de Comercio de mi cargo.
Murcia £3 de Noviembre de 4877.-=El Oficial del Negociado, Miguel Yerdú.

ACTA.
En la ciudad de Car ir. yo mi, á 45 de Noviembre de 4 877, ante mí D. Antonio Goma 1 • •• vee no de la me-ma, N Parió de su distrito y del ilustre Colegio do la Audiencia íerrit -riai de Albacete, presente* los testo yes que se mencione iF n, rom carecieron D. Mariano García Vadadolhl, que a- oyir,/ ser de estado casado, de mayor edad, mvino de h. villa de La ladon y de ejercicio minero, y D. Miguel Moreno García, qtm igualmente- aseguró seipde estado casado, de mayor edad, vecino de- dicha villa y minero; de cuyo vmoeimienlo, profesión y domicilio doy fé; y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria para este acto, y hecha exhibición de sus corre^pondientes cédulas personales, expedidas por la Alcaldía de dicha villa de La Union, marcadas respectivamente con los números £44 y £74, de una conformidad dijeron: que por eseriuira otorgada ante mí en 7 del mes actual han formado una Sociedad i sperial minera denominada Buena Esperanza para la cxpl ficción y beneficio de la mina llamada La Navidad y su mejora, situada en el barranco do la Eajiea, Diputación de Alumbres, Liniei- palidad de esta ciudad; cuya Sociedad em sta  do 69 a d nos, de las cuales 31 pertenecen al D. Mariano García. AhA No lid, y las restantes £9 al D. Miguel Moreno García: que p i i cumplir con lo prevenido en el art. 3.° de la ley de 19 do Ootinne de 4869, me requerían para hacer constar por la presente acta la constitución de dicha Compañía; y al efecto otorgan que desde este dia, y  para los efectos del citado artículo, r í a n  por constituida la mencionada Sociedad especial minera. Buena Esperanza para la explotación y beneficio de la p venada mina La Navidad y su mejora.Así lo otorgan, sien rio testigos I). José Pinero D-ñijar y D. Ramón Martínez Jiménez, vecinos de esta ciudad, los cua

les aseguraron hallarse con la capacidad legal para serlo; é instruidos todos o el derecho que la ley les concede de leer por sí ú oirme leer este instrumento, por su elección lo hice yo el Notario, hallándole conformo y firman todos, de que doy ío.=M ariano García.----Miguel M n o n o . -N lam m  Martinez.,-h José P iñ cro .^E stá  s i gna do. ̂  A11 ton i o G onza lew -Es copia.- Antonio González.
Presentada en esto dia en el Negociado de Oomerci;> de mi cargo.
Murcia £3 de Noviembre de 4877.---El Oficial del Negociado, Miguel Verdú. X—784c

L a  Inglesa.
s o c i e d a d  m i n e r a .

En la ciudad de Cartagena, á 4£ do Junio de 4877, ante mí D. Facundo Tarin Gómez, vecino de la misma, No1 a rio público de su distrito, comparecen:
D. Joaquín Valiente Gasset, del comercio, y D. Enrique Guillen y Esté vez, Teniente Coronel de artillería de la Armada nacional, áinbos de estado casados, mayoros do odre!, do ccta vecindad.; los cuales exhiben sus cédulas personales do empadronamiento respectivamente, talón G4£, fecha OdeNovicmbiO último, autorizada por el A ‘caldo D. Juan Horda, y talón nú

mero 74, fecha £7 de Dicie inore también últim o,'autorizada por el Jefe económico D. Ignacio Vizcaíno, oon capacidad para contratar y obligarse, y en el pleno ejercicio de los derechos civilcu; y el D. Joaquín Valiente dice que es dueño y poseedor de la mina de hierro nombrada Purísima Concepción, situada en la cuesta Cabeza de la Barajóla, término municipal de Cartagena, cuya mina consta de seis pertenencias, que componen 70.01 ) metros cuadrados de extensión: linda por el N orte terreno franco, teniendo á la orilla derecha la ram bla do la Al- gameca; por el Este terreno franco en parte, mina Virgen del Calvario y ladera sobre la línea Norte de la citada últim a mina; por el Sur barranco, línea Norte de la repetida mina Virgen del Calvario, y terreno franco, y por el Oeste terreno franco. Fué concedida al que relaciona el dia 9 do Diciembre del año 4875, según el título expedido por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, confiriéndole la posesión de la misma el dia 4.° de Marzo del año 4876; siendo inscrito el título m 7 de Junio del propio año último citado en el Registro de la propiedad de este partido al folio 8£ del tomo £30 del Ayuntamiento de Ca ’tagena y 350 de la numeración general, firma núm. £1.456, inscripción 4.a, según así resulta do los documentos quem e ha exhibido, y rubricados le he devuelto:Que para la explotación de la nombrada mina ha determinado formar Sociedad especial minera, según lo preceptuado en la ley de 49 de Octubre de 4869, bajo las siguientes condi
ciones:Primera. Esta Sociedad, á cuyo favor cede la mina nombrada Purísima Concepción, según queda expresado, será especial minera; se denominará La Inglesa, y su domicilio en esta ciudad, en la cual residirá la Dirección.Segunda. Tanto la duración de la Sociedad como su capital son indeterminados.Tercera. Dicha Sociedad constará de 44 acciones divididas en cuaixos, iguales en derechos y obligaciones, representados por láminas nominativas y talonarias trasfevbics por endono ó ante Notario; cuyas acciones quedan distribuidas 49 á favor del relatante y la una restante al D. Enrique Guillen y E s
té vez.Cuarta. Su Dirección y Administración estará por ahora á cargo de los otorgantes; y si se aumeni-ase el número, de una comisión com-siesta de cinco socios con la denominación de Presidente p rim eo  y segundo, Vocal, Tesorero y Contador- Secretario elegidos en jun ta  general.Quinta. Tendrá en esta voz y voto el tenedor de media ac
ción al ménoo, pero cada socio un solo voto, sea cual fuere e1 número de acciones que posea; debiendo los que residan fuer, de esta ciudad ó se ausenten de ella nombrar personas que legalmente puedan representarlos.Sexta. Todos los socios quedan obligados á hacer efectivos los dividendos pasivos que se acuerden por la Sociedad; y si 
dejasen de efectuarlo á pesar de ser requeridos con arreglo al
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artículo 21 de la ley de 6 de Julio de 1859, les serán caduca
das sus participaciones en la misma.

Sétima. P a ra  el rég im en interior de la Sociedad se redac
ta rá  un reglamento, que aprobado por la ju n ta  general con 
mayoría  absoluta  de votos será tan obligatorio á los socios 
■ uno si estuviere inserto en esta escritura.

E n  la form a expresada otorga escritura de fundación de la 
Sociedad especial m inera denominada La Inglesa, y da en la 
misma la participación designada al D. E nrique Guillen E s té -  
vez, que enterado dijo: que acép ta la  participación que se le da 
en la fundación de la Sociedad especial minera La Inglesa•, con 
las condiciones que se verifica.

E n  este estado yo el Notario advertí  á los comparecientes 
que esta escritura no podrá oponerse ni perjudicar á tercero 
m ás  que desde la fecha en que su copia se inscriba en el refe
rido Registro de la propiedad de este partido, sin cuyo requ i
sito no será admitida en n in gú n  T ribunal ,  Consejo ni oficina, 
n i  tampoco copiarse, extractarse  ni tes timoniarse  en autos ni 
expediento alguno: que el Estado tiene preferencia sobre cual
quier otro acreedor á la repetida m ina por el importe del c a 
ñón  con que ha sido concedida: que dentro del término de 15 
dias á contar desde el de la constitución de la Sociedad, que 
deberá tener efecto por acta  notarial,  están obligados á en tre 
gar una copia au to r izó la  de esta esc r itu ra ,  ó igualmente  del 
acta expresado, al Sr. Gobernador civil de está provincia, á los 
efectos que preceptúa el art. C.° de la citada ley de 19 de Oc
tubre de 1899, y  publicarse árnbos en la G c c e t a  d i : M a d r i d  y 
B o h iin  f>¡¡i'iul de esta provincia. Así lo otorgan y li rm anin  con 
los testigos D. E ran  cisco Ay uso y Cánovas y í). José Navarro te 
y Guirao, ambos madores de edad, de este vecindad. Y hab ién
dola leído por no haberlo querido le.cor ninguno, de cuyo de
recho les advertí, los otorga tes la ratifican, y de su conoci
miento y de todo lo con tenido en este ins trum ento  público doy 
fé . : Joaquin Valiente.—Enriq ue G iñ l len .^ F ra n cP co  A¿ u s o .=  
José Xa carrete. Hay un s ign u .=F acundo  Tarin.

Es p r i m e r a  copia, que corresponde fielmente con su origi
nal, mili). 525, obrante en mi registro-protocolo corriente en 
dos pliegos del sello 11, 5.922.595 y 5.022.591; dejando anotado 
este libramiento. En fó de lo cual yo el dicho Notario que au 
torizo esta, la doy á instancia dé los otorgantes en un pliego 
del sello 5.“ y esté del l i d ,  en Cartagena dia, mes y abo de -su 
celebración. - -Ñlobrcraspad.o Algameco—v a le .= H a y  un signo.— 
Facundo Tarin.

Núm. 502. Presentada y liquidada hoy, paga la Sociedad 
'La Inglesa: por el 5 por 100, 50 pesetas: por el premio Ü:45 pe
setas: por exámen, OTO pesetas: total, 30*95 pesetas.

Cartagena (3 de Agosto de 1877.—-El sustituto, Camilo Mo
lina Fernandez.

Núrn. 012.- Inscrito el documento que precede al folio 82 
vuelto del torno 250 del A yuntamiento  de Cartagena y 350 de 
la numeración general , linca núm. 20.156, inscripción 2A

Cartagena 11 de Setiembre de 1877 .=R om ualdo  R. de Vera.
X 180

Sociedad anónim a del r iego  del V alle del G uadiana,
CONSTITUIDA BAJO EL RÉGIMEN DE LA  LEY  ESPAÑOLA 

DE 19 I)E OCTUBRE DE 1869.
Capital social, 3 millones de francos, ó sean reales ve- 

lian 11.400.000.
El Consejo de administración de la Sociedad anónim a de 

riegos del Valle del G uadiana , á v ir tud  del aplazamiento pro 
nunciado en 30 de Mayo de 1877, convoca á los señores accio
nis tas  á ju n ta  general ord inaria  para  el sábado 29 de Diciem
bre do 1877, á las dos, en el domicilio do Ja Sociedad de In g e 
nie rr,/. ciAles, 10, eim líougemont, P e rú ,  con objeto do votar:

Sobre cuentas de los ejercicios de 1875 y  1876;
Sobre el reemplazo de los adm inistradores cago m andato ha 

espirado,
Y sobre el nom bramiento de- un  comisario para  el ejercicio  

de 1877.
A tenor del art. 21 de los estatutos, se inv i ta  á los señores 

accionistas á que depositen sus acciones en P arís ,  60, rué  de 
la Victoire, de una  á tres, antes del 11 de Diciembre próximo.

Argamasilla  de Alba y París  á Y8 de Noviembre de 1877.== 
El Presidente, Cli. Boclier. X —782

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c ia l  d e l  d i a  30 de  N o v i e m b r e  d e  1877, c o m p a r a d a

c o n  la  del d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
F ONDOS  PÚBLI COS.  — —

_______________________________  D ia 29.  _____  Dia 30.

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  4 0 0 ...........................  -f3*05 43*07 1(2-02  4
•13 0 [0—í 3 05 

no pub l icado .  » 4 3 ‘4 o
á p la zo  139 0 13 4 0-17 4(2 fin. p r .  

no pub l icado .  4 3U2 4 3*22 4¡2
pequeños  4 3*10 a

Idea* e x te r io r  al 3 p o r  1 0 0 .................................... » »
pequeños..  4 3*70 #

D e u d a  m io rñ z a b le  con in te ré s  d e l 2 p o r
!00 in t e r io r .....................................................    28*35 ¿8*40

pequeños .  25*50 28*33-30
no publ icado.  » 78* 10

Idem  id . e x te r io r ........................................................ » *
pequeños..  30*23 u

M ate ria l del I V o r o  110 p re fe re n te  sin  in 
te ré s ................................................    63 0(0 »

B oros  de! T e rm o , de 7.000 rs., 6 p o r  ICO ^  y
in te ré s  a n u a l  .............  71 *30 »

Idem  id., seg u n d a  e m is ió n . ................... .............  74 ‘50 j>
R esguardos al p o r ta d o r  d é l a  C aja  de D e

pósito s *...................................        ̂» 80 0>0
no p u b l i c a d o . 80 0(0 »

C édulas h ip o te c a r ia s  d e l B an co  H ip o te c a 
r io  de E s p a d a .................................... 96*35 »

O bligaciones de l B anco  y  d e 1 T e so ro  a l 6
p e r  4 00, serie  in te r io r .....................................  90*25 90*30-20-25

en cantidades pequeñas  89*90 »
no pub l ica d o  90*25 »

íd em  id., s é r ie  e iw erio r............................  , .  90*25 908 0-30-20
A ccio n es  del B anco H F p an o -C o ío n ia í   » 97 0(0 p.
O b lig a c io n es  de l m ism o ..................  91*50 »
A ccio n es  de  c a r r e te r a s  g e n e ra le s , 6 p o r

4 00 a n u a l ,  em isión  de í.° de  A bril
de  4 850, d e  4.0 o o rs  .  ............................  » »

no publicado.  35 OpO 35 0(0 d .
Idem  do S : do A gosto  de  i 852,de 2.000 r s .  29 0(0 «
O bras p ú b lic a s  de •).° do J ■■•dio de *1358, d e l |

2.000 r s ................................. , .................................. » j¡
■ao publicado.  29 Cp 30 0(0

O bligaciones g e n e ra le s  p o r  fe rro -c a rrile s , 
de  2.000 rs., de 4.° d e .'Ju lio  de  1 8 7 4 ...  ' 24*60 24-53-75 66

Id em  id., de i .0 de D ic ie m b re  de  4 874. . .  24*30 24*50
Idem  id., em isiones de i 876  ...................   » 24*50
ídem  id., id . de 4 877................................    24-50 24*4 0
A cciones del Banco de E s p a ñ a ...................... 214‘30 2 ! o íqn-209 0¡0

no p u b l i c a d o . 209 0(01 £09*00-209*50-216

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑ O, BENEFICO.. DA Ñ O . BENEFICIO

‘Albacete   » 5(8 L o g r o ñ o . . , .  » 4(2
Alcoy.. . . . . .  * 3 [4 h o r c a . . ,   * 4(2
A lican te . . . .  » 5(8 L u g o   » 4
A lm e r í a . . . , .  » 5[5 M á la g a   * 7(8
A v i la   » 4(* Murcia  » 4(2
Badajo?: . . . .  » 5(8 Orense  » 4
Barce lona . . .  » i d .  Oviedo  » 14(4
Réja*-  par . * F a l e n c i a . . . .  » 4(2
Bilbao   » 4 Palma Malld » 4(2
IbVgcu  » 4(2 P a m o i o n a . . . » 4(2
Cáceres—  . \» 3(8 P o n t e v e d r a . * 4
C á d i z . . . . . . .  ■» 7(8 R e u s . , ,   » 3(4
C a r ta g e n a . . . » I 4 : S a la m a n c a . .  » 3(8
C a s te l lón . . . .  * 3(8 S. Sebastian  » 1 4(4
Ciudad-Real. *> 4(8 San tander .  . » 3(4
C ó rd o b a   » 3(4 Sla. Cruz l í e .  » 4(8
C o ro . t a   » 4 S a n t i a g o . . . .  » 4 1(2
C u e n c a   par .  » S e g ó v ía . . . . .  » 3(8
F e r r o l   » 4 Sevilla  » 7(8
G e r o n a   » 4¡2 S o r i a     > 4(4
Gíjon  * 1 T a r r a g o n a . .  » 4(2
G r a n a d a , . , .  * 1 8l8 i h e r u e U . . .  f » I 3(8
Guada1 a j a r a . pa r .  » T o l e d o . . . . . .  pa r .  »
H a r o   ^ 4(4 l ú d e l a    » 4(4
H u e l v a   » ! ú V a l e n c i a . . . .  » 7(8
Huesca  » 3(8 Vú.Iladolid. .  * 3(8
J a é n ....................  * 3¡4 Vigo   » ■ h *>(4
Jerez F ron td  x> 7(8 V i t o r i a . . , . .  » 4
L e ó n   » 4(2 Z a m o ra   » 4(4
L é r id a   » 3(8 • Z a ra g o z a . . . .  » 3(4
L inares  » 3(4

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  9 9  N O V IE M B R E .

i 3 po r  100 e x t e r i o r . . ,  á 42 3(4.
Fondos españoles, . . . .  j

¡ 3 p o r  4 00 i n t e r i o r . . .  á 4 2.
Fondos franceses I 3 po r  i ° 0 .....................  á 71 *25.

/> anceses { 5 p o r  4 0 0    á 4 06*50.
Consolidados ing leses  á 97 4(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras, 
Londres, á 90 dias fecha, 48*30.
Taris , á 8 dias vista, 5*03 p.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones .meteorológicas del dia 30 de Noviembre de 1877.

TÍUüP BS AT URA

altura í Y humedad (!et aíra.

del baróruelroj t u r m ó v k t . i o  dirección rstado
HORAS. y  educida — ---------— ,-----

iX . l Y tín y clase del tí enlo. del cíe lo.milímetros. humede-
^ ° '  cido.

6 de  la m. 701*83 4‘2 4 ‘0 O............... V .# fte.. Despejado.
9 d e l a m .  704‘54 5*2 2*4 O. Viento.  Cási desp.0

42 del dia 704*72 7*4 4*6 O. S. O. I d e m . .  Nuboso.
3 de la t. 70 4*21 I S‘5 5*4 O. . I d e m . .  Idem.
6 de  la t. 704*92 6*9 4*c S. O . . .  Idem . .  Cási cub.°
9 d e l a n  705*00 | 5*3 4*2 O. S .O .  I d e m . .  (Cubierto.

Temperatura m áxim a del aire, á  la s o m b r a .  ............ .. 9*7
Idem m ín im a  de i d ............................................................................ 2*5

D ife r e n c ia .....................   7*2
T em p eratu r a  m áxim a al sol, á 4*47 m etros  de  la  tierra» 4 3*9
Idem id. dentro  de una esfera de c r i s ta l ............................. ..  36 0

D i fe r e n c i a . . . . . . .  .....................   22*4
L luvia  en las 24 últ im as horas ,  en m il ím etros    OH

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios 
punios ele la P enínsula  el dia  30 de Noviembre de 1877.

ALTURA TEMPERa-
bavo'.nótrica tura dirhc- fuerza estado estado

LOCALIDADES. « aí,°J, , en dos cion del delcu mvel üel cunte- del cielo, de la mar
mar en me simales. viento. viento,

límenos.

S. Sebastian. • 755*5 9*5 S    V ie n to . L lu v ia   Ágit .a
B i lb a o    737 0 4 4 0 N. O . , .  í d e m . .  G á s icu b .0. Gruesa.
O v i e d o . . . . . .  7 . 6‘í 8*5 O  I d e m . .  Cási desp .0 »
Coruña (8 h.) 758*2 41*2 N. O . . .  Jd. fte.. N u b o s o . . .  P icad a .
S a n t ia g o . . .  760*6 6‘0 N. N. 0 .  Brisa . .  C.°, Uuv.°. »

Oporto ...........
L i sb o a   7 6 v  5 4 4*3 O. S. O. Calma . N u b o s o . . .  Bella.
Badajoz   » \ r 'á ....O.B r i s a . .  Despejado.  »

S. F ern .jSb .)  766*3 42-3 N. N. O. C a lm a . N u b o s o . . .  R izada.
Sevil la   763*6 4 2*0 S. O . . .  I d e m . .  Despejado.  »
T a r i fa ............
G ranada   764*2 8*4.... N.B r i s a . .  Cási desp." »

C artagena . . .  759*1 4 2*4 S  Calm a. Despejado.  Oleaje.
A l i c a n t e . . . .  760 8 13*8 N. O . . .  V ien to .  F e m  Rizada.
Murcia  7 ,;0 0 4 3‘ ! N. O . . .  í d e m . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . . .  758*6 4 2*0 O I d e m . .  I d e m   »
Palma  754*7 4 2*2 N. O . . .  Id fte . I d e m  Gruesa.
B a r c e lo n a . . .  753*2 4 0 8 O  a N u b o s o . . .  Oleaje.

T e r u e l . . . . . .  758*5 2-2....N .B r i s a . .  Despejado.  »
Z a r a g o z a . . . .  757*9 8*6 N. O . . .  I d e m . .  I d e m   »
S o r i a   757*6 2*4.... O. V.° fte.  C u b i e r to . . »
Burgos  760*5 4*0 S. O . . .  V iento .  N u b o s o . . .  »
Valladolid .. .  764*0 5*0 S. O . . .  I d e m . .  í d e m   »
S a la m a n c a . .  764*3 3*6....O. B r i s a . .  C u bier to . .  &

M a d r id   763*2 5*2__O_Viento .  Cási desp .0 »
Escoria l  704*3 2*3....O. I d e m . .  N u b l a d o . .  »
Ciudad-Real.  765*6 0*8....O. I d e m , .  N u b o s o . . .  »
A lb a ce te   764*4 6*5 S . O . . .  I d e m . .  I d e m   »

Dirección  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes rec ib idos,  a yer  llov ió  en Avila, Coruña, Lugo» 

Orense, P a l e a d a  y P o n t e v e d r a .

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Del parte  lemiG ’o en o 1 * ■■ a p o r  ia in tervención del Mercado de 

granos y no!,; .m piooio-. » a adulos de coasumo, resulta lo siguiente; 
Cat ue de \ * «4 i > L setas la arroba ,  y a 4*31 el kilogramo,
ídem de c a m  > », a “  » i^e-( tas la libra, y ¿ <*07 el ki lógramo. 
Despojos de cerdo. 00 ¡O-DJ á 12*59 pésol.¡s la arroba;  ele 0*42 á 0*52 

la libra, y  de o 90 á 1*1 . 1 W g r a m o .
Tocino añero, de , 4 s la a rroba ;  de 0*94 á 4 peseta  la

libra , y  de 2*02 á 2* i ' < 1
Idem fresco, de !9* ’ v a ia a r ro b a ;  de 0*84 á 0*90 la libra ,

y  de i ‘82 á 1 ‘95 el f.ilógi amo.

En canal, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y  de 2'69 á 3*22 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*85 a -r?5 la libra, y 

de *2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*44, y  de G‘41 á 0*48 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 14*56 pt. Has la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, ele 6 a 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pe. otas la arroba; de 0*25 á 0*23 la libra, y  

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas ia arroba, y  "a 0*H el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09- el kilógramo.
Jabón, de 1 1 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*55 á 0*68 la libra, y  de 4*44 

á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, 

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á '2*27 pesetas la fanega, y á 23d ; el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*4 0 pesetas la fanega, y  á 9‘23 el hectolitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—V acas, 4 61.—-Carne
ros, 4S7.—Terneras, 78.— Cerdos, 290.—T o t a l , 4.04 4 .

Su peso en libras, 4 44.430.—Idem en kilogramos, 66.414.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlüS.CónlS. PUNTOS DE R E C / UDACION. PtOS.CénU,

Toledo............................  2.200*91 Fábricas de cerveza:
S e g o v ia .. ................ 4.219*93 primera qu incena.. »
N orte...............................  8.732*02 Pozos de nieve: interv. »
B ilbao.................................  1.909*62 Fábrica del gas, cok y
A ragón  . . . . . . .  4 -729 86 residuos . . . ___ . . .  »
V alencia ............................   6.404*92 Mataderos.....................   49.720*70
M ediodía  4 6.530 46 _ _ —
Correos...............................   45*76 T o t a l   58.494*4 8

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 29 de Noviembre de 1877.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forma p a r te  de este  núm ero  el pliego 28 del tomo II de 
las sen tenc ias  de la Sala segunda del T ribuna l Supremo.

ANUNCIOS.

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
G  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 4 877.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portan tes  leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las o rgániers  municipal y provincial; la  de 
P resupuestos para  el año económico de 4.877—r¿8; la  de Obras 
públicas con el reglamento para  su ejecución; la de Carrere
ros con el reglamento  respectivo; la Fe repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria  del plan ge
nera l  de carreteras del Estado ; la que reforma el tít. i uZ de la 
de E nju ic iam ien to  civ 'i referente al juicio de d e s a n u d o ; la  
reform atoria  de la Hipotecaria  vigente, y  las que fijan la fu e r
za del Ejército  perm anente y las fuerzas navales pera  el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im pren ta  N ac iona l ,  calle del Cid, núm. 4, cuarto  segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P a ra  provincias se envian con el aumento  de una  peseta 
y  10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de cert i
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

Santa  N atalia, v iuda ; Santa  Cándida , m ártir; San  Eloy, Obispo, 
y San  Egerico.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuesára Señora d é la  Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A l a s  ocho y media .— Turno  impar. - 
U A ffr ica n a .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Turno %* 
im par .—El trece de Febrero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-—A las ocho y  media.— 
T urno 1.° pa r .— La buena ventura .— Tocar el violon.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T u r 
no 1 .°— La rosa am arilla .— Baile.— Vega, peluquero .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— T urn o  par .— 
E l siglo que viene.

TEAT RO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y  media.— 
E l m atrim onio  secreto.— Verde y m adura.— Los dos sordos.

TEA TRO  DE NOVED AD ES.— A las ocho y media.— 
Joaquinito .—Los herm anos Avone.— Les noces de Jeannete .— 
Cascabelito.—Baile .— El torm ento del pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  m edia .— Don 
José, Pepe y Pepito.— Los pavos reales.— Los obstáculos.

TEATRO DEL R ECREO.—A las ocho.— Prueba palpable.—  
El frac nuevo.— El hijo de m i amigo.— A  p rim era  sangre.

TEATRO MAR/TIN.—A las ocho.— El pañuelo de n ip is .— 
Pequeneces.— Una idea fe liz .— ¿Quién anda ahPl—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las ocho.—Doble trapecio.—B and urr ia s .—Mlle. A gustin i .— 
Sidi-Mussa.— Cañadas.

COSMORAMA, — (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)—* 
M ontera ,  44, entresuelo, de diez d é l a  m añ an a  á once de la 
noche.— Se cambian las vistas los dias 10, SO y 30 de cada, mes.


